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INFORMES 

Santiago, Oc-tubr,e 4 de 1935. 

SEÑOR DECANO: 

Tengo el agrado de informar la :Memoria de Prueba1 inti
tulada "Del delito de a:bandono de destino o residencia' 'i que 
presenta don Héctor Labbé Díaz para optar al grado de Li
cenciado en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de 
la Universidad de Chile. 

El autor hace un estudio metódico y -completo del delitJo 
contemplado en los artículos 308 y siguientes del Código de 
Justicia Militar, estudio que comprende tres partes princi
pales: generalidades, legislación positiva chilena y legislación 
extranjera, tratadas en los seis capítulos en que está dividido 
el trabajo. Puede decirse que la materia ·ha sido virtualmen
te agotada. 

Di tingue primeramente el señor Labbé el delito objeto de 
su Memoria de otros semejantes que sanciona el Código de 
Justicia Militar; tra,ta en seguida de los agentes del delito de 
abandono de destino o residencia1 de los requisitos necesarios 
para su existencia; de los autores, cómplices y •encubridores; 
de la tentativa y del delito frustrado; de. la -penalidad del 
delito con sus ,circunstancias atenuantes y agravantes, de cier
tos casos especiales que también constituyen la referida in
fracción; y, finalmente, examina la legislación extranjera. 

En todo momento1 el autor evidencia un dominio profundo 
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del tema y un conocimiento vasto y sólido de los Reglamentos 
vigentes para las Fuerzas Armadas. Estudia {Ü delito en to
dos &us aspectos y consigna su opinión personal en cada ca
so en que las disposiciones de nuestra ley militar se prestan 
a interpretacione diversas. 

Cabe mencionar sus apreciaciones acerca del castigo de la 
tentativa y del delito frustrado en el abandooo de destino o 
res.i:denci,a. Cualquiera que sean la.'l objeciones que puedam 
formularse contra la d-0.ctrina que sustenta, la existencia de 
esos momentos de la generación del delito, habrá que recono
cer que su opinión se apoya en sólidos argumentos. Ello con
firma una vez más el concepto definido que tiene el autor del 
tema que trata. 

Merece también especial mención la forma inteligente en 
que ,comenta '1as legislaci-0nes extranjeras y en que relaieiona 
sus disposiciones con las del Código chileno. 

Finalmente, la Memoria contiene un capítulo en que se 
consignan las conclusiones a que llega el señor Labbé después 
del concienzudo estudio que hace del delito .de abandono de 
destino o residencia. Este capítulo, al igual que 1los anterio
res, revela mu0ha personalidad, pues las opiniones vertidas 
por el autor son el fruto de -sus propias investigaciones. An
tes que él, nadie estudió entre nosotros el delito en referencia 
y la -bibliografía extranjera es bien escasa. · 

Para terminar, puedo decir que el señor Labbé ha conse
guido plenamente su propósito de difundir el conocimient-0 de 
este aspecto de la legislación penal militar, y que es de desear 
que muchas ,de sus observaciones sean consideradas al estu
diarse la reforma de esta parte del Código de Justicia Mi
litar. 

El Director que subscribe aprueba la Memoria del señor 
Héctor Labbé Díaz con nota de distinición . 

.Saluda a.tentamente al señor Decano, 

GUSTAVO LABATUT G., 

Director del Seminario de Derecho 
Penal y Medicina Legal. 
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Santiago, .9 de Oct1"bre d,e 1935. 

SEÑOR DECANO : 

Me grato informar la Memoria de Prueba para optar aJ 
graido de Li,cenciado en Ciencias Jurídicas y Socia,les, presen
tada por el candidato señor Héctor Labbé Díaz y que versa 
sobre "El delito de a,bandono de destino o residencia". 

Se ocupa en su l\I,emoria, el candidato, de analizar y des
vanecer toda,s las dudas que puedan urgir roopecto del deli
to que trata, contemplrudo en los artículos 308 y siguientes 
(Párrafo 4. 0 del Título VI del Libro II) del Código de Jus
ticia Militar. 

Sigue ,el señor La,bbé Díaz, como método de su tra,bajo, el 
comparativo ,con otro delito similar al desarrollad.o por él y 
sancionado espec,ialmente en el ,Código de Ju ticia Militar: el 
delito de deserción, que tiene aplicación sólo para la tropa 
o tripulación (art. 314 C. de J. M.), haciendo un verdaidero 
paralelo entre ,estos dos delitos y ha,ciendo re altar las diver
sidades que hay entre ambos y que, a su juicio, no se en
cuentran en absoluto justificadas. 

De gran interés en la Memoria en examen, es el capítulo 
VI, que contiene un interesante estudio d,e la legislaición ex
tranjera (Rusia, Argentina, España y 1Perú; y referencias de 
Uruguay, Méjico. y Francia). 

Aborda también el señor Labbé el interesante problema de 
si en el delito de abandono ,de destino o residencia tanto co
mo en el de deserción, cabe o no considerar las etapas de rea
lización del delito, o sea, la consumación, la tentativa y la 
frustración; revelando su argumentación en favor de su con
sideración, un acabado conocimiento de la doctrina penal a 
este. respecto, así como también un completo conocimiento del 
Código de Justicia Militar. 

La profundidad con que el candidato ha desarrollado su 
Memoria-revelada a lo largo de los seis capítulos en que es
tá dividida-resalta aún más en las acertadas críticas conte-
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nidas en las Conolusiones, y que estimamos muy dignas de 
ser tenidas en -consideraición en una futura reforma de nues
tro Código de Justicia Militar. 

Daida la dificultad ,extraordimaria que hay entre nosotros 
para aibor<lar estos temas de la Justicia Militar, por la abso
luta escasez de matel'ial bibliográifi,co, carencia de fuentes y 
falta de aplicaciones práctiefü'; hechas por los Tribunales Es
peciales del Ramo, la Memoria del señor Labbé Díaz-que, 
además, ootá p,erfectrumente redactada y bien concebida en su 
ordenación-merece un estímulo franco y decidido. 

En mérito de las ainteriores consideraciones, el profesor que 
suscribe . aprueba la Memoria de Prueba del señor Héetor 
La;bbé Díaz 1 con [lota de di tineión. 

'Saluda muy atentamente al señor Decano. 

MIGUEL ScHWEITZER S., 
Profesor agregado de Derecho Penal. 



IN1.~RODUCCION 

Nuestra legislaeión penal militar se encuentra contenida 
desde 1926 en el .Código de Justicia Militar, el que por 1o 
mismo que constituye una legislación especial es poco cono
cido aún de nuestra gente de derecho, no obstante ser de apli
cación diaria por fos tribunales militares y que sus disposi
ciones tienen un largo 81lcance jurisdiccional, ya que estos tri
bunales conocen no tan sólo de delitos militares y de delitos 
comunes comet~dos por milital'es, sino que también son com
petentes para juzgar a todos los responsables de un delito co
mún o de varios delitos conexos si hubiere entre elfos algún 
individuo del fuero militar, sin distinguir entre 1os· aforados 
y -los que '110 lo sean. Es muy común el observar que los tri
bunales militares tramiten procesos por delitos de excapcional 
gravedad cometidos 'I)Or civiles, como el de homicidio} por el 
hecho de que e cometa, conjuntamente, un delito mi·litar, co
mo el !de ofensas públicas o de maltrato de obra, que es muy 
frecuente, sobre todo con respecto a Carabineros en ejercicio 
de sus funciones de guardadores del orden y seguridad públi
cas, los que s001 considerados por el Código comprendidos en 
la acepción de ''militares'' para los efectos .de que -les sean 
aplicables las prescripciones de este cuerpo de leyes. 

Esta ig¡;i-oraneia del ,Código de Justicia Militar es explica
ble, sin embargo, ya que la materia no se enseña en la Uni
versidad y, por otra ·parte, no hay posibilidad de que -esta 
failta de enseñanza universitaria sea suplida mediante la ad
quisición de eonocimientos en la práctica profesional, por tra-
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tarse de una especia1ización que sólo puede er ejercitada den
tro de una sola rama de la adnúnistración del país, la mstitu
ción militar, en la cual no tienen intervención alguna las per
sonas aj enas a la misma. Además, no basta para tener con
ceptos exactos en esta materia el conocimiento, más o menos 
amplio, de los prinici:pios generales del derecho, dado que la 
legislación núlitar se funda en una diversidad de principios 
y constituye, como lo hemos dicho, . una especialidad dentro 
del derecho, ,como la 'ha,n reconocido siempre los tribunales al 
esta,blecer que '' la ·legislación militar es una legislación de ex
cepción, regida por ley-es especiales". Hay que agregar, ade
más, que la ,escasez de obras de consulta sobre estas materias, 
contri.huye a hacer más notorio aún el desconocimiento de las 
leyes penales militares por la generalidad de las personas ver
sadas en derecho. 

Nuestros pTopios núlitares descOIIlocen también el Código del 
ramo o no saben dar -a sus disposiciones el alcance que ellas 
tienen y es bien sabido que de la ignorancia u olvido de las 
leyes provienen la omisión y el delito . 

. De aquí la necesidad de difundir -la legislación penal mi
litair en toda su amplitud. 

iMientras desempeñábamos un caTgo en da Justicia Militar, 
nos tocó conocer un proceso instruído por la Fiscalía de San
tiago en contra de un General de la República, por el delito 
de abanJdQIIl.o de residencia. 

Este hecho, apTeciado -en su verdadera gravedad, ha sido el 
móvil que nos ha guiado a estudiar el Párrafo 4. 0 del Título 
V del Código de Justicia Milita,r, que trata del. delito de 
'< Abandono 'de destino o resrdencia' ', delito que por pr.imera 
viez •considera la ley chilena y que, aunque de orden puramen
te militar, es de enorme importancia en las instituciones ar
madas, por -cuanto afecta a su disciplina quebrantada por 
los que -en ellas son los encargados de mantenerla, velando 
por su más estricta observancia: los oficiales. 

Dividirtimos nuestro trabajo en seis capítulos: en el I es
tudiaremos la importancia del delito, su definición y sus orí
genes y las diferencias o similitudes que presenta con otros 
delitos; analizaremos en el II las personas que lo cometen y 
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las circunstancias en que se consuma; en el n( capítulo tra
taremos de los autores, cómpli,ces y encubridores y del delito 
frustrado y de la tentativa; el IV lo dedicamos a estudiar la 
penalidad, ya ea en tiempo de paz o de guerra y las ,cir
<Jun.stancias que modifican la responsabilidad penal, como asi
mismo haremos un breve paralelo entre las penas apli<Jables 
al delito 1de deserción y al que nos preocupa; el V capítulo 
trata de algunas modrulidades del ,delito; y en el VI estudia
mos la legislación extranjera que rige sobre la materia. Al 
:final formularemos algunas conclusiones. 

Debemos dejar constancia que parte de las deficiencias 
que puedan advertirse a lo largo de estas páginas, se debe a 
la falta de antecedentes necesario para ir más a fondo ,en el 
estudio que iniciamos, ya que no existe entre nosotros ni bi
bliografía ni jurisprudencia acerca de este delito, debido a 
que, como lo dijimos, el Código de Justicia Militar, que es 
de reciente data, :regla por primera vez sobre él, y a circuns
tancias e peciales que en la conolusión consignaremos. 

No perseguimos, pues, otro objetivo al abordar el presente 
tema, de suyo un poco árido, que el de allegar un modesto 
aporte a la divulgación de la legislación -especial contenida 
en el Código 1de Justicia Militar, 'Propiciando, al mismo tiem
po, una reforma de la materia que vamos a estudiar. 





CAPITULO PRIMERO 

Importancia, definición y orígenes del delito de 
abandono de destino o residencia; el abandono 
de servicios y el de funciones ptíblicas en rela
ción con nuestro tema. 

1.-Pou Ribas ha d:ÍJcho que cl delito de abandono de des
tino o residencia equivale entre los oficiales al de deserción 
en las clase-5 de tropa ( 1) . 

'' El cargo de Oficial, dice Gavet, es algo más que una fun
ción pública: tiene por atri,bución un deber. Su misión con
siste en conocer a fondo este deber, practicarlo diariamente 
por sí mismo, enseñarlo y hacerlo practicar; el hombre que 
recihe las insignias de Ofi<iial debe saber que, junto con ellas 
ooepta el compromiso de honor de dedicarse ,a¡bsolutamente 
al deber militar nacional y este compromiso táJci,to, esta voca
eión, es lo que caracteriza al Oficial" ( 2). 

La Ordenanza General del Ejército estrublecía, en su Título 
XXXII, varias prescripciones acerca de 1os deberes <le los ofi
-ciales, que coostituían un verdadero Códi·go de honor para la 
oficialidad, disposiciones que, a:l quedar derogada dicha Or
denanza, han sido r,eproducidas casi íntegramente en el Re
glamento de Disciplina del Ejército. Entre ellas merecen ,ci

tarse, por estar relaciona1das eon nuestro ,e.5tudio, aquéllas que 

(1) N1cASIO Pou RrnAs.-•Código de Justicia Militar vigente, anotado 
y concordado>. Pág. 290. 

(2) GAVET.-•El Arte de Mandar>. Págs. 138 y 139. 
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se refieren a ,establecer que el más grave cargo que puede !ha
cerse a los ofi.cial•es es el de no cumplir ,con las leyes, regla
mentos u órdenes uperiores; que las faltas serán · ta:nto más 
graves cuanto más alta sea la graduación del que las come
tiere; que deben inspirar a sus subalternos en todo momen
to, respeto, obediencia y confianza derivados de su propia pre
paraición, conducta y ,ejempLo, cuidándose de no cometer nin
gún acto que pueda menoscabar su prestigio. 

Esta misión que deben llenar los oficiales nos da la me
diJda de la importancia que tiene este delito, pues si grave es 
la deserción, que es delito cometido por tropa, porque afocta 
al honor militar y quebranta la disciplina de las fuerzas ar
madas, mucho más grave es aún esta misma infracción come
tida .por -los oficiales. En ,e,fecto, el dañe- que produce la de
serción es más de orden moral que material, porque en reali
dad la falta d·e un hombre que abandona el cuerpo a que 
pertene,0e, no significa gran cosa en comparación con el ejem
plo que da a los demás si ,este aibantd:ono n o es ancionado enér
gicamente, de modo que ,constituya una advertencia para los 
que pretendan imitarlo. Se compr,ende que de no sancionarse 
así la deserción, se iría, necesaria y fatalmente, a la desinte
gración y anarquía del Ejército. Y si por estas circunstan
cias son severamente penados los individuos de tropa, a quie
n,es 1es falta las más de las veces una mínima cultura que les 
haga •comprender sus deberes y obligaciones, con cua,nta ma
yor razón deben ser sancionaJdos los oficiales que cometen ta.in 
grave falta a la disciplina ,por la cual están llamados a ve
lar, imponiéndose, ·principalmente, po·r sus actitudes ejempla
rizadoras. 

* 
* * 

2. Nos ha sido imposible encontrar una definición del de
lito de que nos ocupamos; pero, como s,e ha dicho a,l comen
zar este capítulo, equivaliendo este delito al de deserción de 
la tropa, sus elementos deben ser necesariamente, los mismos 
de este último. Para llegar, entonces, a la definición que 
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buscamos, anotaremos los requisitos constitutivos de la de
serción. 

• 
El primero y más fundamental es el hecho de fa:ltar al ser-

vicio con la :imtención de no vólver a él; esta intención de 
abandonar definitivamente las filas de las fuerzas armadas1 es 
tan encial, que de no existir ha:bría el delito de abandono 
de servicio simplemente y no el de deserción. Derivados de este 
requisito son los otros factores que :imtervienen en la deserción, 
como el tiempo y la di tancia. En efecto, la ley determina que 
para que haya de,l,i to se debe faltar a tantas o cuantas listas 
o que se orprenda a un soldado a mayor distancia que la que 
señala, escondido o emprendiendo la fuga. En todos estos ca
sos-elementos del delito - IIlO se hace otra cosa que presu
mir aquella intención de abandono definitivo de las filas. 

Así, pues, en el delito que ,estudiamos-ldeserción de los ofi
cial - deben concurrir estos mi mos elementos, que, uni
dos a lo que debe entenderse por "destino" o "residencia", 
Q1 irven para formular una Jefinición. 

Los términos ''destino'' o ''residencia'' en la acepción mi
litar, no pueden considerarse inónimos, ide acuerdo con la 
propia terminología y con el espíritu del Código de Justicia 
Militar, para lo cual no tomamos en cuenta las 1disposiciooes 
del Código Civil aplicables a la materia, porque, de ser así, 
sólo en el lugar de destino habría residencia y quedarían, por 
lo tanto, fuera de las disposiciones del Párrafo 4. 0 del Código 
aquellos casos en que un oficial se encontrare en comisión de 
servicios, contemplados expresamente en el N.º 3.0 del ar
tículo 308 del mismo Código de Justicia l\1ili-tar. 

De acuerdo con lo anterior, y siguienJd,o -la definición <le 
Estévanez, diremos que ''destino'' ignifi'ca '' la situación, ocu
pación o plaza que se le seña-la a cada uno según su em
pleo'' ( 1), y ''residencia'' es el lugar que se le determina 
transitoriamente a un oficial a fin de que cumpla una comi
sión que no esté comprendida en sus obligaciones habituales. 

· Con todo lo expuesto, podemos definir el abandono de des
tino o residencia, diciendo que es aquel delito que cometen 

(1) N. EsTÉVANEZ.-Diccionario Militar. 
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los oficiales pertenecientes al servicio de las fuerzas armadas, 
por el hecho de apartaTse del lugar donde deben desempeñar 
sus funciones o por no presentarse en él d~ntro de los pla
zos señalados por ,1a ley y presumiéndose el abandono defini
tivo de las filas. 

Al referirnos al "lugar donde deben desempeñar sus fun. 
ciones'' estamos aludiendo, indudablemente, al lugar donde 
se desempeñan éstas, ya sea en forma habitual o transitoria, 
lo que no hemos querido especificar en la definición porqu{l 
su sentido general nos parece claro. 

* 
* * 

• 
3. Al recorrer las diversas disposiciones de la Ordenanza 

General del Ejército, que estuvo en vigor hasta el año 1926, 
fe~ha en que comenzó a regir el Código de Justicia Militar, 
sólo hallamos dos artículos que !dicen relación con el delito 
que -estudiamos, cuales son los números 107 del Título LXXX 
y 5.0 del Título XXXVII. El primero de éstos al •hablar de 
las pena:s que comprenden exdusivamente a los ofieiales, es
tablece: " .el oficial que en -cualquiera acción de guerra o mar
chando a ella a:bandona11e su puesto deliberadamente, sin ur
gente motivo que le obligue a ejecutarlo, perderá su empleo 
y será declara-do !incapaz de volver al servicio, precediendo de
gradación; y si de este defecto cometido con malicia o con
tra todas las reglas miEtares resultare pérdida de la función 
o perjuicio que los progresos de las arma pudieran conseguir 
si el oficial 1culpado hubiere tenido más constancia, podrá ex
telllderse la se,n,tencia hasta la pena de muerte". 

Allillque la disposición trascrita se refiere más propiamente 
al aibandono de serv·icio, puede, sin embargo, considerarse apli
~able al delito que estudiamos; hacemos notar, eso sí, que ella 
r,eg,la únicamente para el estado de guerra y nada dice so
bre las san0iones que habrían de aplicarse en tiempo de paz. 

En cuanto al •citado artículo 5. 0 del Título XXXVII, pode
mos decir que en él e -estatuye que el que se excediere en ,el 
término .de la licencia o prórroga concedida por el Gobierno 
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y no se presentare a su Cuerpo o destino al expirar éste, que
dará suspendido de su empleo y no podrá volver a él sin ser 
rehabilitado por el Gobierno. 

A pesar <le encontrarse en la Ordenanza estas disposicion~ 
aisladas que pueden comprender al abam.dono de destino, ca
be decir, sin embargo, que ella no lo oonte:mpla como un de
lito especial que corresponda a la deserción de los oficiales, 
ya que en su citado Título LXXX, que ,trata de la deserción, 
sólo considera este delito propio de los individuos de tropa, 
pues así se desprende del contexto de sus 1disposiciones y de 
los términos generales de la misma Ordenanza. 

Igual cosa se deduce del hecho que los Tribunales Milita
res hayan aplicado, mientras rigió la Ordenanza, las ,disposi
ciones del Código Penal referentes al abandono de funciones 
públicas a los oficiales que incurrían en abandono de puesto. 
En abono 1de lo que aseveramos, podemos citar la sentencia 
dictada por el Consejo de Oficiales, el 14 de Septiembre de 
1916, y aprobada por la Corte Marcial de Concepción, ,el 25 
de Octubre del mismo año, que condenó a X. X., T,eniente 
de Carabineros, como autor de aq1:1,el delito. 

En consecuencia, no •contemplando la Ordenanza del Ejér
cito, que es fuente de toda nuestra legisla-0ión militar, el !delito 
de abandono de destino o residencia que castiga el Código vi
gente, es necesario recurrir a los antecedentes de que se va
lieron sus autores para redactar el Decreto-Ley N.º- 806, de 
fecha 23 de Diciembre de 1925, que aprobó el Código de 
Justicia Militar, que por primera vez consideró este delito. 
Pero, la circunstancia desgraciada de que la Comisión Redac
tora del mencionado ,Código no dejara actas de sus reuniones 
ni otro documento que arroje alguna luz sobre legislaciones 
extranjeras u obras consultadas, ha hecho hasta aihora impo
sible conocer los orígenes, no tan sólo del delito que nos ocupa 
sino que, en general, de todas las disposiciones del Código. 

Sin embargo, en nuestros afanes por llegar al conocimiento 
de dicho orígenes, nos hemos encontrado con un proyecto 
de Código Penal para ,el Ejército del año 1914, de que es 
autor don Joaquín Santa Cruz Ossa, Auditor de Guerra en 
aquel entonces. 
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Después de estudiar el Proyecto meneiona<lo, podemos afir
mar que él fué el antecedente preciso que sirvió de base 
para la redacción del Código de Justicia Militar, ya que las 
disposiciones propuestas en •el Proyecto se encuentran todas 
contenidas, con ligeras vaTiaciones de forma, ,en el Código a 
que aludimos. 

El Proyecto en cuestión dedica el Capítulo V del Título 
IV, que trata de los delitos contra el l{)rd@ y seguridad del 
Ejército, al delito de abandono de destino o residencia, y al 
efecto, en su artículo 171 señala tres casos constitutivos del 
mencionado delito, que, c-on pequeñas diferencias de redacción, 
son substaJilcialmente iguales a 1os de fos N.os 2.0

, 3.0 y 4.0 del 
artículo 308 del Código en vigor; solamente el contemplado 
en ,el N. º l.~ de este . cuerpo legal, no figuraba en el Pro
yecto. 

Las circunstancias agravantes especiales ·establecidas en el 
mencionado Proyecto y la penalidad que señalaba al delito 
en 1os casos de guerra, scm también exactamente las mismas 
que •considera y <letermina el Có'digo en los artículos 309 y 310 
inciso 2.0

• Para el tiempo .de paz, el P ,r-0yecto distinguía en
tre ,el delito que se cometiere concurriendo una o más eir
cunstancias agravantes y el que no estuviere acompañado de 
alguna de ellas; para el primer caso, establecía penas idénti
cas que las que el inciso 3.0 del citado artfoulo 310 del Có
digo, !hace aplicables, sin distinción a:lguna, a los que aban
donen su destino o resid~ncia en ese mismo tiempo de paz, 
y parad segUIJJdo, indi,caba las de suspensión del empleo has
ta por seis meses y arresto militar en su grado máximo. Es
ta última situa,ción no d'ué aceptada por el ,Código y se deter
minó una misma penalidad para todos los casos de delitos co
metidos en ese tiempo. 

Los artículos 174, 175 y 178 del Proyecto Santa Cruz, se 
refi~ren, igualmente, a los mismos •hechos que el ,Códi·go san
ciona en sus disposiciones 311, 312 y 313 que nosotros trata
remos co~o casos especiales constitutivos de a,bandono de des
tino o residencia, <liiferenciám!dose, solamente, en la forma de 
su redacción. 



- 17 -

Esta:blecida, eomo queda, la aibsoluta semejanza entre las 
disposiciones del P11oyeeto que venimos comentando y las que 
estableció el Código de Justicia Militar acerca del delito es
tudiaido, es evidente que la Comisión Redactora del Código 
se limitó a incorporar en él aquellas disposiciones, introdu
ciéndole sólo pequeños agregados y cambiando un tanto su 
orden, todo lo cual explicaría la falta de actas o documentos 
emanados de la misma Comisión a que ya nos hemos referido. 
Es forzoso concluir, por lo tanto, que el verdadero origen del 
delito de aibandono de destino o resi1dencia contemplado en 
el Código, .es el Proyecto tantas veces aludido. 

Por una gentileza del señor Santa •Cruz Ossa, que nos ha 
facilita.do los antecedentes de que se sirvió para redactar su 
Proyecto•, hemos podido establecer que las legislaciones que 
colllsideró para proponer las diversas disposiciones del Capí
tulo V menciona/do, fueron las de Portugal, Francia, y Es
paña, vigentes en el año 1914. 

4. El delito. de abandono de servicio está considerado en 
el -Código en los artfoulos 303 a 307 inclooive, y, por tener 
relación con el de abandowo de destino o residencia con el 
cual pudiera confundirse, diremos algunas palabras acerca de 
él, haciendo notar los elementos que los difer,encian. 

Para que exista abandono de servicio basta que un militar 
se aparte momentáneamente de \SU puesto in la debida auto
rizaeión; o sea, no es necesaria la intención de abandonar de 
una manera definitiva el servicio de las fuerzas armadas1 re
quisito indispensable para que •haya abandono de desti1JJ.o. 

El fundamento del delito de abandono 1de servicio es el 
mismo que el de aband'Olllo de destino, pues al sanciooar am
bos delitos se persigue el mantenimiento de la disciplina mi
litar, y, por l,o trunto, una mayor •eficacia en la acción de las 
fuerzas armadas, como asimismo la seguridad de su existen
cia principalmente en el estado de guerra, que es cuan!do to
man mayor importancia estos delitos. 

2 

• 
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Abandono de serv1c10 pueden cometer tanto los oficiales 
oomo ,cualquier otro militar de categoría inferior a éstos, 
mientras que solamente aquéllos incurren en a;bandono <le 
destino. La pena:lidad del primero varía, en iconsecuencia, se
gúm sea distinta .la responsabilidad de mando de los inculpa-
1d'os, correspondiendo uma ·pena más grave a una responsabi
lidad también_ mayor. Así, los ca,stigos son severísimos en tiem
po <le guerra para los que tuvieren mando de guardia, patru
lla, puesto avanzado, etc . 

.Constituye, también, a,bandono de servicio, el 1hecho de que 
un militar que se encuentre en cualesquiera de 1as• situaciones 
recién nombradas, se embriague completa y voluntariamente. 
Aunque pudiéramos hacer algunas observa-ciones acerca de la 
"embriaguez éompleta y voluntaria" de que habla el Código, 
nos a;bstenemos de ,ello por no ser ése a.ihora nuestro propó
sito y sólo mos limitamos a ha,cer notar que aquí existe una 
verdadera fieción legal, por cuanto la 1ey presume la comisión 
de delito sin que él Tealmente se eonsume y por el sólo he
cho <le embriagarse en tal,es . condiciones. Esta disposición se 
justifica, no obstante, porque, aunque si bien no hubiere en 
esos easos un abandono efectivo <lel servicio1 es evidente que 
existirá en la práctica por -1.a cir.cunstancia de encontrarse el 
mi-litar en dicho estado de embriaguez, que naturalmente lo 
imposibilita para desempeñar sus funciones. 

IE1 a;bandono de servicio puede constituir, también, un me
dio para cometer el delito de aba,ndono de 1destino, ya que 
el servicio, en algunos casos, otorga una mayor libertad al 
Oficial, como ser cuando está de guardia en un cuartel, etc. 
Concurriendo ambo.s delitos, -la penalidad. debe apli-carse te
niendo en consideración lo que veremos más adelante al tra
tar de las 'Circunstancias agravantes especiales del delito de 
nuestro estudio, una de las cuales es, precisamente, la de -co
meter -el delito hallándo.se en acto del servicio. 

El artfoulo 254 del Código Penal, castiga con las penas de 
suspensión en su grado mínimo a inhabilitación especial tem
pora:l para el cargo, u oficio •en su grado medio y multa de 
ci,ento a ,quinientos ,pesos, al empleado que sin renunciar su 
destino lo abandonare . 
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Esta disposición, como se ·desprende <le la penalidad que 
establece, comprende tanto al abandono de servicio como al 
abandc-'llo de destino o residencia, puesto que sus penas son 
la suspensión o inthabilitación para el cargo, siendo esencial 
en la primera que el empleo se siga d~empeña.ndo, porque de 
lo contrario no podría haber suspensión, o sea1 -este caso equi
valdría a un abamdono de servicios militares. 

La legislación mi.litar ha debido considerar este 'delito co
mún como dos delitos diferentes1 atendiendo a las diversas 
modalidades que puede presentar en la vida militar y a la 
necesidad de sancionar con penas más apropiadas y severas 
esta clase de infracciones, .de acuerdo con los principios <le 
disciplina que imperan en las instituciones armadas. 



I 

• 



CAPITULO II 

l. Agentes del delito de abandono de destino 
o residencia 

En el delito de ruba.ndO'Il.o de destino o residencia, como ya 
lo hemos expresa,doi sólo pueden incurrir los oficiales de las 
fuerzas armadas, porque este mismo delito cometido por in
dividuos de tropa, ,comprendién!dose en esta denomina,ción a 
los suboficialesi ,cabos y soldados, toma el nombre de deser
ción, que tiene particularidades especiales. 

El aTtículo 308 del Código de Justicia Militar di•ce que: 
"Comete el delito de abandono de destino o resiJdenciai siem
pre que no esté comprendido en las disposiciones del párrafo 
anterior, el oficial que se encontrare •en algruno de los casos 
siguientes ... ". 

Como puede verse, el Código hace expresa excepción de 
los casos en que pudiera existir abandono de servicioi delito 
trata,do en el párrafo .am€·riori porqué amibos delitos son tl'is
tintos, como ya lo dejamos expuesto en el capítulo primero. 

Aunque parezca Ílnnecesario, nosotros diTemos, sin embar
go, a quienes COtIIlprende la acepción "oficiall ", para precisar 
bien el alcance de la penalidad del delito. 

Son considerados como oficiales de Ejército, en orden de 
jerarquía, los Generales, ya sea de Brigada o de División, 
Coroneles, Tenientes Coroneles, Mayr0res, Capitanes, Tenientes 
y Subtenientes. Cabe agregar a esta enu.meraeión el graJd'o de 
.Mférez, creado por el Decreto-Ley N.º 292, de 26 de Julio 
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de 1932, que fijó la planta de Oficiales de Armas y de los 
Servicios del Ejército, grado inferior a;} de .Subteniente. 

,Se comprenden también en esta categoría de oficiales, y, 
por 1o tanto, le son aplicables las disposiciones de los artícu
los 308 y siguientes del Código de Justicia Militar, los ofi
ciailes de los Servicios del Ejército, como son los de .Sanidad, 
Justicia, Adminimración, Farmacia, Veter,inaria, etc. Su pro
pio nombre así lo indica, y la Ley de !Planta citada lo esta
blece expresamente. En efecto, el Decreto-Ley N.º 292, consi
derando la conveniencia de refundir en un sólo texto las dis
posiciones existentes sobre la planta de oficiales de armas y 
de los servicios, estatuye en su artículo 1.0 la forma que en 
definitiva tendrá dicha planta; y la Ley de ,Calificación y As
censos del EjércitD------lDecreto-Ley N. 0 294, de 26 de Julio de 
1932--en el artículo 2. 0 expresa que " ·habrá un escalafón 
general para l o-s oficiales de todas las armas, exceptuando a 
los de Tren y Servicios del Ejército, que tendrán escala,fon~ 
especiales" y en el artículo 3. º, señala la jerarquía del ofi
cial de Ejército en las armas y en los diferentes servicios. 

De las disposiciones citadas, se desprende claramente, sin 
necesidad •de mayores comentarios, que la ley considera a los 
oficiales ,de los servidos en la misma condición que los de 
arma:s. En consecuencia, el Código al referirse en el artículo 
308, en estudio, al "oficirul" etc., se está refiriendo también 
a los diversos profesionales que desempeñan funciones en los 
servi-cios del Ejército. 

· Y no podría ser de otra manera, pu to que todos los ofi
ciales de fos servicios tienen los mismos deberes que los de 
armas en cuanto a subordinación y disciplina y reciben tam
bién destinación, teniendo, por lo tanto, igualmente residencia 
obligatoria. 

2. Circunstancias en que se consuma el delito 

1Segrún ,el N.º l.º del artículo 308, que analizamos, comete 
el delito de abandono de destino o residencia el oficial que 
dej•e de presentarse dentr.o de cuatro días, transcurridos los 
plazos reglamentarios, a:l puesto que haya sido destinado. 
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La disposición de este número consagra la obligación que 
tienen los militares que cambian su situación personal del 
servicio, transitoria o permanentemente, -de ·preseintarse en 
el lugar que se les ha fijado como nueva destinación y prevé 
el caso de que un oficial, aprovechándose de la drcunstancia 
de favorecerlo un plazo libre de toda obligación de servicio 
para haeer dicha preseintación, no la hiciera dentro <le él. 

El Código1 como ley de 1carácter general, no ha estab-lecido 
cuáles son los plazos reglamentari'Os a que se :refiere y nos de
ja en la obscuridad al respecto, siendo, por lo tanto, de im
prescindible necesidad precisarlos. 

E·l Reglamento para -el Servicio de Guarnición del Ejér
cito, de fecha 27 de Septiembre 1de 19281 modi.ficado ·por ,el 
Decreto Supremo N.0 2,771, de 12 de Noviembre de 1931, al 
tratar de las presentaciones, señala los pla~os para hacerlas 
y es a éstos a los que se refiere el Código. 

Es aplicable al caso de nueva destinación de que trata el 
N.0 l.º en estudio, -el artícu1o 179 del Reglamento menciona
do, que distingue entre la destinación que se efectúa dentro 
de la misma División •en que el oficial presta sus serviicios y 
la que se hace de una División a otra. Para el primer ca:so, 
fija el plazo de ocho días y para el seguindo determina que de
berá ·hacerse antes del décimo quinto día después de ihaber 
sido despachado de la repartición en que anteriormente ser
vía. Se ex,ceptúa de estos plazos a los que presten servicios 
en la I División, con asiento en Antofagasta, y a los del Des
tacamento MagaHanes, quienes tendrán una semana más. 

Conviene hacer presente que en caso de destinación k>s ofi
ciales deben ser despachados tan pronto como hagan la en
trega de los servicios a sus •cargos, entrega que de,berá hacer
se en los plazos que señala el artículo 32 del Reglamento de 
Revistas Económicas y •Entregas de Unidades de l.º de Octu
bre de 1930, modificado por el Decreto Supremo N.<> 2,771, 
anteriormente citado. 

En consecuencia, analizando las disposiciones del Regla
mento del Servicio de Guarnfoión, cuyo contenido ya vimos, 
en armonía con lo que dispone el Nº l.º del artkul'OI 308 que es
tudiamos, hay que distinguir dos clases de infracciones que 
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acarrean diversas responsaibilidades: una propiamente disci
plinaria, que es la 'Proveniente de la inobservancia de los pla
zos establecidos por el Reglamento mismo, y otra pooal,--0 
sea, el delito de abandono de destino-que resulta de la tras
gresión del que señala el Cód'igo en aquel número, por el he
cho de que una vez transcurrido los ocho o quince días, se
gún ol caso, el ,ofrcial no se presentare dentro de los cuatro 
días siguientes. 

No vemos la razón que tuvo el .Código para ampliar en cua
tro días más el plazo establecido por los Reglamentos y cree
mos que iha debido decir, lisa y llanamente, que comete deli
to d que no se presentare al puesto a que haya sido destina
do dentro de los plazos ,estipulados por los respectivos Regla: · 
mentas. Si éstos determinan, como siempre ha sucedido, un 
tiempo prudencial para hacer las presentaciones-'ocho o quin
ce días-no hay motivos para aumantar ese plazo hasta lle
gar a hacerlo excesivo, pues si la presentación .no se ha he
cho voluntariamente, existiendo d ánimo delictuoso de aban
donar el servicio, o se ha omitido por causa de fuerza mayor, 
no creemos que el nuevo lapso de tiempo concedido por el 
Código haga variar a:quel ánimo o desaparecer esta causa. A 
mayrn· abunid'ami,ento, el impedido por circll!Ilstancias que 
constituyan fuerza mayor, tiene a su favor una causal de 
exención de responsabilidad penal que puede hacer valer en 
cualqui,er momento, sin sujeción a plazo alguno, en forma tal 
que el que le amplía el Código, no tendría ninguna impor
tancia. 

El propio artículo 283 del Código de Justicia Militar es
pañol, del cual han sido tomadas estas disposiciones de nues

·tro Código, establece, en relación con el presente número, que 
comete delito de abandono •de destino el oficial que '' dejare 
de presentarse en su destino en los plazos reglamentarios". 

Esta •es, a nuestro juicio, la verdadera doctrina que ha de
bido seguirse, porque, por las razones que hemos visto, no se 
justificaría un exceso de plazo como el fijado por nuestro Có
digo. 

El N.0 2. 0 del mismo artículo 308, establece que comete 
delito el que, '' sin la debida autorización faltare cuatro días 

• 
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consecutivos del lugar ;donde tuviere su destino o residen
cia'', 

Las autorizaciones a que se refiere este número se rigen 
por lo preceptuado en el Decr,eto ,Supremo 1N. 0 2,937, de 24 
de Noviembre de 19261 sobre licencias y feriados para ·e·l Ejér
cito. 

No creemos necesario referirnos en detalle a las disposicio
nes de este decreto, por ser ellas de carácter estrictamente re
glamentario. Bástenos sólo hacer 1I1otar que dicho decreto re
gla sobre toda clase. de licencias, permisos y autorizaciones 
para ausentarse del servicio, como asimismo señala los Je
fes respectivos que deben otorgarlas y el tiempo por el cual 
se conceden. No estará tampoco demás1 que hagamos presen
te que el término "licencia" tiene en ,el Ejército tres acepcio
nes diversas de uso frecuente: es sinónimo de permiso1 sig
nificado al que e refiere el Reglamento; equivale al acto por 
el cual se dan por terminados los servicios prestados en las 
fuerzas armadas en calidad de contratado o al término de los 
servicios de un contingente de conscripción; y, fina:lmemt€, 
es lo mismo que "pasaporte" o "credencial", como lo vere
mos al estudiar más adelante el N.0 3.0 

Siendo la lealtad una de las bases fundamenta1es en que 
descansa el respeto de los inferior,es hacia los superiores, las 
autorizaciones d'e que nos venimos ocupando se conceden de 
palabra solamente y hace plena prueba el dicho del superior 
con autoridad suficiente, que ratifique la circunstancia de ha
ber concedido un permiso. Además, el hecho de que un supe
rior no diere cuenta oportunamente de la falta de uno de us 
subordinados, significa que a éste le -ha s~do oto-rgado el per
miso correspondiente. 

Esto ha ido reconocido ya por sentencias de los tribuna
les militares. Así1 en el caso que citamos en la introducción 
de nuestro trabajo, la Corte Marcial aprobó, por la vía de 
la consulta, la sentencia pronunciada por el Juzgado Militar 
de Santiago que sobreseía al General inculpado del delito de. 
haber aibandonado su Tesidencia, traslrud'ándose al extranjero, 
sin la autorización competente. La Corte, en su sentencia de 
fecha 30 de Agosto de 1932, dijo: '' Que todo ésto demuestra 

1 
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claramente que el General X. X. dejó el ,país sólo por la 
fuerza de las -circunstancias y mediante las exigencias del 
Gobierno que creía solucionar así una situación política de
li1cada, lo que ,envuelve- una autorización tácita de sus supe
riores jerárquicos, el Presidente de la República y el Miinis
tro de la Guerra, para que abandonara su residencia'' ... , 
etc. En el proceso instruido corrían declaraciones del señor 
Ministro de ,Guerra de ese entonce.s, quien expresaba que '' en 
su calidad de tal, ·insistió en la n-ecesidad de que el •inculpa
do se ausentara del país, lo que natur~lmente implicaba la 
autorización necesaria para que, como militar, pudiera él dar 
ese paso". 

,Nosotros reconocemos el hecho de q~e no existe disposición 
a1guna que establezca una formalidad para conceder esta cla
se de autorizaciones; pe110, sin embargo, ha sido costumbre 
iinvariable la de que ningún oficial se pueda dir·igir fuera 
del país sin que un Decreto Supremo fo autorice para ello. 

Consideramos de excepcional ·gravedad el hecho de que tá
citamente pueda otorgarse una autorización emejante, por
que no hay que olvidar que los militares son empleados del 
Estaido, que desempeñan funciones de suyo ,delicadas ya que 
se relacionan con la propia seguridad de la Nación, que per
tenecen a una institución ,eminentemente disciplinada, y que 
es, por lo tanto, peligroso dejar al arbitrio de circunstancias 
espeeiaJl.es, por graves que ellas sean, la justifrcación y pru,eba 
de una autorización semejante. 

Por esto, creemos que debe existir una disposición expresa 
que disponga que esta -clase ,de autorizacion.es sólo pueden 
concederse en virtud de un Decreto ·Supremo, ya que por me
dio de estos decretos y no ver,balmente se hacen las destina
ciones o se otorgan comisiones que ,hacen cambiar la residen
cia de un oficial. No hay que olvi,dar, en apoyo de lo que 
sostenemos, que según el inciso 3.0 del artfou1o 309 del ,Có
dig,o de Justicia Militar, ,es circunstal).cia agravante de res
ponsaibilidad 1penal, como lo v,eremos más aidelante, traspasar 
;¡_as :fronteras sin autorización competente; es evidente, enton
ces, la importancia de que quede bi,en claramente establecida 



- 27 -

la forma cómo ha de darse · esa autorización1 que puede te
ner trascendencia en la ca,lificación del delito. 

El N.0 3.0 del mismo artículo 3081 se refiere al oficial que 
transitando por actos del servicio IIlO se presentar•e a los su
periores respectivos dentro de los cuatro días siguientes a la 
fecha que eorresponda según ios l'eglamentos1 o a la que se 
1~ ihubiere señala,do para ese efücto en guía o itinerario es
pecial. 

Como puede verse, en este caso no existe una nueva desti
nación ni hay tampoco residoocia, porque -el término "tran
sitando" importa un acto que no constituye ni lo uno ni lo 
otro, sino que significa un estado de mero transeunte. 

La razón de ser de la obligación impuesta por •este N.0 3.0
, 

es la necesidad imperiosa que existe de tener un control sobre 
el personal de oficiales para saber, en un momento de emer
gencia, el lugar en que se encuentren y poder llamarlos sin 
pérdida de tiempo. 

Los oficiales que se hallen en este caso, deberán presentar
se personalmente al <Comandante de Guarnición dentro de las 
primeras veinticuatro horas, si la permanencia deba ser su
perior a ese tiempo, según lo dispone el artículo 172 del Re
glamento ya mencionado sobre servicio de guarnición. Pero, 
nada se dice para el ·caso de que dicha permanencia deba ser 
inferior a aquel tiempo y, en el ilencio de la ley, debe en
tenderse que no se exige presentación alguna. Esta i41terpre
tación la coinfirma el artículo 176 del mismo Reglamento que 
al hablar de las presentaciones de una •comisión o unidad 
de tropa, señala un determinado plazo para haicerlas. Nos pa
rece que si el legislador estatuyó acerca de la tropa y no lo 
hizo respecto de los oficiales, fu.é porque deliberadamente los 
eximió de aquella obligación. 

Por otra parte, el propio contexto de la:s disposiciones del 
N.0 3.0 que comentamos, confirma lo que hemos dicho, porque 
si la comisión debe er de duración inferior a veinticuatro 
horas, no puede tener aplicación el plazo de cuatro días que 
dicho número señala, y, en consecuencia, ihay ·imposibi.lida,d 
aibsoluta para que exista delito. Pudiera creerse, no obstante, 
que por aplicación de las reglas genera1e.ti sobre la materia, 
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los oficiales que se encuentren en este caso debieran también 
presentarse, lo que no puede exigirse, por cuanto al artículo 
1'68 del mencionado reglamento de servicio de guarnición. só
l•o esta,blece la obligación de presentarse en el lugar en que 
resida el oficial o en el que se encuentre con permiso, y ya 
hemos dicho que este N.º 3.0 cootempla una situación espe
cial •en que no hay residencia ni concurre esta última cir
cun tancia. 

La guía o itinerario especial que cita la última parte de es
te número, sólo es un resaibio de la vieja Ordenanza. Actual
mente suele usarse el "pasaporte o licencia", que es una es
pecie de cr~d'encial en que consta la personalidad del oficial 
y los motivos que lo ha,cen trasladarse a otra guarnición. 

El .º 4.0 del artfoulo 308, tantas veces referido1 contem
pla el caso del '' que habiendo obtenido licencia no se pre
sentare en el lugaT de su destino o residencia dentro de cua
tro día,s •contados desde la :fecha en que haya expirado el 
pla¡,¡o de ella o desd'e la fecha en que tuviere noticia de ha
berse dejado sin e:fecto esa licencia". 

En general, esta disposición es clara y sólo necesita algún 
comentario la parte final de ella, que es vaga e imprecisa. 
La noticia de !haberse puesto término a la licencia, debe ha
cerse saber directamente por el superior al que goce de ella 
o, por lo menos, en tal :forma que pueda existir prueba al res
pecto, pues de 1o ,contrario sería muy :fácil, si se emplearen 
conductos indirectos e irresponsa,bles, que el interesado no 
cumpliere con esta. disposición y alegare ignorancia de la me
dida tomaida. 

Para terminar el examen de las circunstancias en que se 
comete el delito en estudio, haremos una última observación 
relativa a un vacío que •hemos notado en el Código al refe
rirse a ella . 

Dijimos, al ocuparnos del -.º 3.0
, que se justificaba por la 

1J1ecesidaid que existe de aber en un momento determinado, 
el lugar en que se encontrare un ofi.cial y que, por este moti
v,o, aquel precepto castiga a los que no se presenten, estando 
en comisión de servicio, en el plazo q~e señala. Por la mis
ma razón, debe sancionarse a los oficiales a_ue haciendo uso 
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de licencia IIlo se presenten al Jef.e de la Guarnición del lu
gar en que disfruten de ella; el propio Reglamento les impo
ne esta obligación, en igual .forma que a los que se encuentren 
en eomisión de serv,iicio, y por ello pensamos que si en ambos 
casos se contraviene el Reglamento y existe, por lo tanto, 
UIIla falta a él, no se comprende por qué uno sólo sea consti
tutivo de delito, cuando el fundamento paira castigarlos es 
también el mismo. A maiyor abundamiento y para que se nio-

te más todavía el vacío que reco~damos, eitaremos el artfou
lo · 171 del tantas veces mencionado Reglamento de Servido 
de Guarnioión, que dice: "Los militares con permiso se pre
sentarán a la Comanda.nci¡¡, de la Guarnkión de la localidad 
en donde hagan uso del permiso, dentro d,e las primerais cua
renta y ocho horas de su estada y ,harán dejar constancia de 
ello en el pasaporte. Si no hubiere Comandancia de Guarni
ción, se pr-esemtarán a la autoridad local". Como se ve, la si
tuaeión es la misma que contempla el N.0 3.0 del artículo 308, 
y hay, evidentemente, un vacío que podría llenarse agregan
do al artículo otro número que se refiera a este easo o com
pletarse el IN.º 3.º con la idea que dejamos expuesta. 





CAPITULO III 

De los. autores, cómplices y encubridores; 
delito frustrado y tentativa 

1. Consideramos de sumo interés hacer un examen sobre 
las personas a qui€nes puede alcanzar responsabilidad en la 
comisión del delito de ll!bandono de destino o residencia. !Nos 
referiremos a los autores, cómplices y encubridores. 

,Son autores del delito que estudiamos, los oficiales que se 
encuentren en los casos ,enumerados por el artículo 308 del 
Código, que acabamos de analizar. 

El Código sólo considera, pues, como autores a los que de 
una manera inm€diata y ,directa toman parte en la ejecución 
del h€cho punible, y n.o comprende como tales a los que, no 
hallándose en este ca o, se ,encuentran, sin embargo, dentro 
de la clasificación que hace el artículo 15 del Código Penal, 
o sea, a los que "impidam o pr::-curen impedir que se evite"; 
'' fuercen o induzcan directamente a otró a ejecutarlo'' y a 
los que, "concertados para su ejecución, faci litan los medios 
con que se lleve a efecto el hecho o lo presencien sin tomar 
parte inmediata rn él " . 

El inciso l.º del artículo 324 del Código de Justicia Mi
litar establece que el que, sea civil o militar induzca o fuer
ce a la deserción, será castigado con la misma pena que co-
rrespcnda al desertor, y agrega en su inciso 2.°, que el qüe 
le preste auxilio, sufrirá la pena asignada al delito consu
mado rebajada en u,n grado, y al que lo encubra se le sancio
nará con la pena i-nferior en dos grados a la que corresponda 
al desertor. 
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Vemos, entonces, que el Código de Justicia Militar1 al tra
tar de la deserción, ha seguido las reglas generales de la ley 
penal respecto de ,los autores) cóm:phces y encubridores y así, 
al castigar a los inductores con igual pena que a los que co
meten el delito de deserción1 se esta conformando a la regla 
del citado artícu1o 15 del Código Penal y los considera igual
mente como autores del delito; los que auxilian a los deserto
res, · on sancionados como cómplices y los que los encubran 
tienen la pena de encubridores. 

Sin embargo, al reglar el Código, ,en el párrafo anterior 
al de la deserción, el delito de nuestra atención1 nada dijo 
respecto de los cómplices y encubridores y nos deja en la 
ignorancia obre si ellos tienen responsrubi-lidad en este delito 
y sobre las penas que habrían de aplicárseles. Es indudable, 
a nuestro juicio, que podrá haber terceros que indirectamen
te tengan respcmsabihdad en el abandono que un oficial haga 
de su destino y no hay por qué castigar, solamente, a los que 
induzcan, auxilien o encUJbran a los soldados que deserten de 
las filas y no sancionar del mismo modo a los que hagan lo 
propio con los oficiales que aibandonen el servicio de las :fuer
zas armadas. Pudiera argüirse como :fundamento de esta omi
sión, el hecho de que siendo el personal de tropa menos ins
truído y conocedor de sus deberes militares que la oficialidad, 
hay necesidad de castigar a los que se valen de su ignorancia 
para hacerlos incurrir en delito; pero nosotros creemos que 
aunque rerul este argumento, debe considerarse esta situación 
más que todo desde el punto de vista del daño que estos ter
ceros hacen a la disciplina de las :fuerzas armadas con sus 
accion,es provocadoras o amparadoras del delito, perjuicio que 
es de igual graveda:d tratándose tanto de los soldados como 
de los oficiirules, y aun podríamos decir que es más grave en 
el último caso, porque el mal ejemplo que dan los superiores 
e.s mucho más pernicioso a la disciplina que las faltas que 
contra ella ·cometen los subalternos. 

La ley penal militar mejicana así lo ha comprendido, y en 
su artículo 161 estaiblece la pena especial de destitución de 
su empleo, además de las penas generales, para el oficial que 
oculte, favorezca o disimule este delito. 
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Resumiendo, diremos que existe -en ,el Código una omisión 
al respecto, que es conveniente llenar, para lo ,cual propone
mos que se establezca una disposición similar a la del artícu
lo 324 citado, incorporando la pena especial que indicamos 
de la ley mejicana, lo que estaría ,de a,cuerdo, además, con lo 
dispuesto en el artículo 52, inciso 2.º, del Código P~mal, rela
cionado con la circunstancia primera del artículo 17 del mis
mo cuerpo de leyes, preceptos que castigan con las penas de 
inhabilitación especial en los grados que el primer.o, de estos 
artículos señala a los encubridores que para favorecer la co
misión del delito, abusen de sus funciones públicas. Los mi -
mos compañeros de armas de los individuos que se proponen 
delinquir son, por fo general, los que encubren su delito· y, 
por lo mismo que los militares des:mpeñan funciones públi
cas, se encuentran comprendidos en este caso, sicmdo per
fectamente justificado, po,r consiguiente, que se les aplique 
una pena militar especial, como la de destitución, que surte 
los mismos efectos que la inhabilitación para k ,s empleados 
públicos, porque les impide volver a las filas. 

Mientras no se incorpore al Código esta dsiposición expre
sa, puede solucionarse la :dificultad de acuerdo con lo dis
puesto en ,el artículo 2Ó5 del Código de Justicia Militar, que 
hace aplicables en materia militar, las dispos~ciones de la ley 
penal común que no se opongan a lo estatuído por iel mismo 
cuerpo de leyes. Deberán aplicarse, entonces, los artículos 15, 
16 y 17 del Código Penal que señalan las personas que se 
consideran autores1 ,cómplices o encubridores, respectivamen
te; y los artículos 50, 51, 52, 53 y 54 de ,este último Código 
citado, que determina:n la forma de aplicar las penas corres
pondientes. 

* 
* * 

2. Cabe considerar aquí ,otro punto interesante y que, co
mo el que aca;bamos de tratar, eonstituye otro vacfo, que con
tienen las disposiciones sobre abandono de destino o residen
cia. Nos referimos a,l delito frustrado y a la tentativa. 

3 



... 34 -

Swbemos que no s61o son punibles el crimen y el simpl-e de
lito consumado, sino que también lo son el frustrado y la 
tentativa . .Sin embargo, el Código al ocuparse del delito de 
m¡estra atención, sanciona solamente el delito consumado y 
n11,da estatuye respecto de los dos últimos. Se ha dado como 
ra~ón la de que éstos no pueden tener cabida en los delitos 
contra los deberes y el honor militar, especialmente en la de
serción y abandono de destino o residencia, porque en ellos 
interviene, como •factor principal, el e1emento tiempe:. Así, se 
ha dioho, sólo puede existir una falta disciplinaria o un delito 
·consumado, según si el reintegro al cuerpo de destino o a la 
residencia se haée antes de transcurrido el plazo señalado o 
después de él. 

Lc•s comentaristas del qelito de deserción concluyen en el 
sentido que dejamos indica.do y justifican, de este modo, el 
silencio de la -ley al respecto. Nosotros no acaptamos esta 
doctrina por considerar que es más aparente que real. En 
efecto, para penar un determi•nado hecho delictuoso, es im
portante conocer la intención del inculpado y de -este conoci
miento se desprenderá, necesariamente, el ,éarácter de la in
fracción cometida. Aceptamos que antes de venci<lo el plazo 
señalado por el Código para que una ausencia se repute de
finitiva, exista una falta· a la disciplina, pero creemos, al mis
mo ti,empo, que i intervienen a:lgunas circunstancias espe
cial,es, como ser la de que se sorprell'da al oficial ausente 
embarcado para salir de un puerto, oculto, disfrazado o en 
cualesquiera otra forma que haga uponer la intención de 
abandonar fas filas, cambia totalmente el carácter de esa me
ra falta ,disciplinaria, pasando a constituir un verdadero deli
to frustrado, ya que existiendo la intención dolosa, el delito 
no llega a consumarse debido a causas ajenas a la voluntad 
del delincuente. 

Tenemos, pues, que a nuestro juicio, debe sancionarse el 
delito frustrado y la tentativa, porque ambos tienen perfecta 
cabida dentro del delito de aibandono de destino y no nos 
parece de justicia que se castigue como falta disciplinaria un 
he~ho que tenfondo todos los caracteres 1del delito mismo, no 
llegue a •consumarse1 com,o hemos dicho1 •por una causa ex-
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traña a la voluntad del autor, como sería el de sorprendérsele 

oculto con ánimo manifiesto de dejar tmnscurrir el plazo 
fijado por la ley para que haya delito, o sea, existiendo a to~ 
das luces la intención de cometerlo. 

Por otra parte, conviene disipar el mal entendido de los 
que sostienen que nuestro ,Código, al tratar de la deserción, 
n, con idera el delito frustrado ni la tentativa por la razón 
que anotamo anteriormente. Es cierto que- la ley, en esta par
te, no e tablece, separadamente, sanciones aplicables a la ten
tativa ni determina los casos en que puede existir delito 
frustrado de deserción; pero, no lo es menos que del examen 
atento de sus di'lpc-siciones se desprende que el Código de 
Justicia Militar considera el delito frustrado como consuma
do y que en tal forma lo castiga. E·n efecto1 el artícub 314, 
que señala las ·circunstancias en que e comete deserción, di
ce en su N.º 1.0

: "Haber faltado a ocho listas consecutivas; 
tratándose de carabinercs, haber fültado cuatro días", y en su 
N.º 2.º, expresa: "Haber faltado a tres listas consecutivas o 
dos días respecto de carabineros, y ser aprehendido a cuaren
ta kilómetros o más del lugar o plaza de su destino o re
sidencia, o del punto idonde se encontrare acampado transi
t oríamente el cuerpo a que pertenezca''. 

No necesitamos extendernos en larga consideraciones para 
demostrar que el N.º 2. 0 ce:nstituye el caso de delito frus
trado, ya que es una excepción a la regla general del N.º l.º 
tra•nscrito, por cuanto no hace necesario que se haya faltado 
a las 1ocho ilistas, sino que atiende más bien a ,la initención de 
cometer el delito, lo que 1a ley supone mediando el hecho de 
sorprenderse a un militar a una determinruda distancia de 
su destino o residencia. Existe, en consecuencia, el delito frus
trado penado por el Código; lo que hay es que se castiga co
mo ·,delito consumado, apa-rtá>ndose, por lo tanto, de los prin
cipios el.e la ley penal común al no hacer la distinción en
tre ambas clases de delito. 

Creemos que el Código de Justicia Mifüar ha seguido, en 
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esta materia, el criterio moderno relativo a la penalidad co
rrespondiente a los delitos ,consumados y frustrados y a la 
tentativa, c.ua,ndo anciona a estos dos últimos con la misma 
pena que al primero. Para hacer esta afirmación nos basa
mos en las nueva teorías penales y que nuestro Proyt'cto de 
Código Penal de 1929, incorpora a sus disposiciones aplican
do a la tentativa ( en la cual •comprende el delito frustrado), 
las mismas penas . qtlc señala para el_ consumado. A mayor 
abundamiento, el Proyecto de Cócigo Penal para el Ejérci
t o, d-e don Joaquín Santa Cruz, citado al principio como ori
gen del Código de Justicia Militar, dedica su artículo 196 a 
tratar la tentativa de deserción y señala como ,caso constitu
tivo de ella, entre otros, ,el de haber faltado a dos listas con
secutivas, siendo aprehendido el hechor a la distancia que 
indica y siempre que se encontrare vestido de paisano o 
disfrazado; y varios Códigos extranjeros, entre ellos ,el me
jicano, contemplan una disposición similar. 

Con las consideraciones expuestas, queda demostrado que 
el delito frustrado y la tentativa tienen perf.ecta eabida en 
la deserción y 1 por ende, @ el delito de a,bandono de destino 
o residencia, como asimismo el hecho de que en el artículo 
314 mencionado se consideram. ,ambas formas de delito equipa
rándolas al delito consumado. Debe llenarse, por consiguien
te, •el vacío que se hace sentir en el Párrafo IV del Código al 
no ,contemplarlas, para lo cual podría agregarse un nuevo 
número al artículo 308 que, lo mismo que el N.º 2.0 del 'Yª 

citado artículo 314, sañcione el delito frustrado y la tentati
va, sea separadamente o comprendiéndolos en uno solo, con 
la misma pena que asigna al delito consumado, ' iguiendo así 
el criterio sustentado por el Código a que nos venimos refi
riendo en la disposición aludida, criterio que, por lo demás, 
se mantiene al tratar de otros delitos (art. 278 de la sedición 
o motín, etc.). 

La falta de la di,sposición referida, puede aminorarse recu
rriendo, ,como lo hicimos presente al estudiar los cómplices, 
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autores y encubridores, a las disposiciones de los artículos 50 
:.r siguientes del Código Penal, poi· aplicación . .Jcl artículo 205 
del de Justicia ,:\Iilitar. Pero, llamamos la atención, para que 
se note más aun e a falla de disposición cxpre a, a la i,ncon
gruencia que resulta entre la sanción que debe corresponder 
a los autores del delito frustrado o tentativa de deserción y 
a los de abandono de destino a los cuales habrían de apli
car e las reglas del Código· Penal. En efecto, mientras a es
tos últimos les corresponderá una pena rebajada en uno o 
dos grados, a los primeros se les sanciona con la pena cliel 
dPlito consumado, lo que resulta un absurdo, atendida la 
mayor pena que tiene al abandono de destino por razón de 
ser un delito más grave que el de deserción, 
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CAPITULO IV 

Penalidad del delito; circunstancias que modifican 
la responsabilidad -penal; paralelo entre las pe
nas aplicables al delito de deserción y las co
rrespondientes al abandono de destino. 

Si hubiéramos de seguir el orden en que el Código traía 
la maüiria que estudiamos, deberíamos referirnos a:hora al ar
tíeulo 309 que señala las agravantes especiales que concurren 
en el delito de abandono de destino o residencia; ·pero, no lo 
hacemos así, porque estimamos que a,ntes de colllsiderar las 
circunstancias que modifican la penalidad de un hecho1 de
ben conocerse las penas que la l,ey le asigna a ,este mismo ihe
cho, atendida su sola gravedad. Estudiaremos primero, •en 
consecuencia, las penas a que nos acabamos de referir. 

Según el artículo 310, fas penas con que se castiga el de
Jito ,de abandono de destino o residencia, son distintas, así 
que el delito sea cometido en tiempo de paz o ·en tiempo de 
guerra. V,eremos eparadamente la penahdad establecida pa
ra ambos casos. 

Dice el artículo citado: "El aban,d,c,no de destino ,o, residen
cia será castigado: en tiempo de guerra, con la ,pena de pre
sidio militar perpeti,10 o muerte, si el delito se cometiere fren
te al enemigo; y con la de presidio militar mayor en su gra
do medio a presidio militar perpetuo en los demás ·casos". E l 
último inciso, establece que como accesoria se impondrá, ade
más, en tiempo de guerra, la degradación. 
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El propio Código de Justicia Militar ha definido en su ar
tículo 418, Título de las disposiciones co~plementarias, lo 
que debe entenderse poT tiempo de guerra, diciendo que '' pa
ra los efectos de este Código se entiende que hay estado de 
guerra o que ,es tiempo de guerra, no sólo cuando ha sido 
declarada oficialmente la guerra o el estado de sitio, en co11-
formidad a las ,leyes respzctivas, sino también cuando de he
cho existiere la guerra o se hubiere decretado la moviliza
ción para la misma, aunque no se haya hecho su declaración 
oficial". 

'Dentro de las penas señaladas para este estado, hay que 
distinguir si el delito se comete frente al enemigo e, no. El 
inciso 1.0 del artículo 419 indica cuando una fuerza e con
s-idera '' frente al enemigo'' y dice que lo está no sólo cuando 
notoriamente lo tenga a su frente, sino desde el momento que 
haya emprendido los servicios de seguridad en su contra. Y 
el inciso 2. 0 expresa que: ' ' se entiende por enemigo, para 
estos ,efectos, no solamente el extranjero, sino cualesquiera 
clase de fuerzas rebeldes o sedi,ciosas organizadas militar
mente''. 

Si -el delito se ,cometiere en esta circunstancia, su autor 
time ~a pena de presidio militar perpetuo a muerte; y si el 
abrundono de destino ise perpetra:re no mc,diando ella, la pe
na será de presidio militar mayor a presidio militar per
petuo. 

Estas penas tienen igual duración que sus homogéneas de 
la ley penal común y son tamb1én de la misma clase que las 
correspondientes en dicha ley, o sea, son penas de crímenes 
en conformidad al artículo 21 del Código Penal. 

La severidad con que el 1egisladc1r castiga el abandono de 
destino o r,esidencia, en tiempo de guerra, se enh1cntra ju -
tiificruda por la gravedad inmensa que reviste iel hecho de ,re
tirarse, un oficial, repentina y definitivamente, del .servido 
de las fuerzas armadas en circunstancias que el cumplimiento 
del deber y la disciplina ,deben mantenerse , inalterables. 

Acerca de la pena de muerte que se estaJJlece en estas dis
posiciones, ,es necesario observar que ella no puede ser discu
tida por nadie, ya que se trata de aplicarla dentro de un pe-
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ríodo mcmentáneo, ,de excepcional gravedad, y en que prima 
ami para los civiles la ley militar. 

El último inciso del artículo 310 como hemos visto, esta
blece que debe imponerse, además, como pena accesoria en 
estos casos, la degradación. La di po·sición. de este inciso con
firma la regla del artículo , 233 del Código, que e ta tu.re q ne 
las pena de presidio o reclusión perpetuas, entre otras, sean 
militare u or<linarias1 llevan consigo la degradación, pero 
hace exten iva ésta a todas la penas que e imponga~1 en €1 
estado de guerra, cuya •escala va, ,como lo dijimos, desde pre
sidio militar mayor en grado medio a muerte. 

La degradación una pena ,esencialmente militar que no 
tiene similar en fa ley común y que, además, siempre debe 
imponerse como accesoria a la penas de muerte,_ prc,;idio o 
reclu ión perpetua. Reviste el mismo carácter q~1e antes te
nían las penas infamantes y, para el espíritu militar de dis
ciplina e tricta a la jerarquía de los grados, es la humillación 
y la de hc-nra, porque en buenas cuentas, es una declaración 
formal de que el delincuente es indigno de llevar las armas 
y vestir el uniforme de los militares de la República; por eso 
es que va siempre aparejada a penas de larga duración, co
corrrspondientes a delitos excepciomente graves. 

Los ef ctos que produce la degradación están señalados en 
el artículo 22 del Código, y son: la privación del grado y 

del derecho a usar uniforme, insignias, coil!decoraciones o me
dallas militares; la incapacidad absoluta y perpetua para ser
vir en el Ejército, Carabineros, Aviación o Armada, a cual
quier título qu" fuere y la pérdida del dereC!ho· a toda pen
sión o recompensa por los servicios anteriores. 

Entre la parte final de esta di posición y lo que pr~cribe 
el artículo 231, existe, a nuestro juicio, una verdadera con
tradicción. En efecto, este último artículo expresa que las 
penas impuestas a los militares no privarán a us familias de 
los dereohos que tengan a1dquirido hasta la fecha de la sen

tencia condenatoria, y entonces, t, cómo conciliar esta dispo
sición con ar1uclla otra que señala como efecto propio de fa 
degradación la pérdida de todo derecho a pensión o recom
pensas? 
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Para resolver la cuestión1 debemos saber primeramente qué 
derechos adqui.ri,dos y qué recompensas tienen los militares en 
servicio activo. Actualmente no disfrutan de 'Ilinguno, por
que ,el único beneficio que existe ,en las fuerzas armadas, que 
a1canza a la fami1ja ide los militares, ,es el montepío, que se 
concede con arreglo a las leyes respectivas. Ahora bien, el de
recho a montepío, que es una pensión, no se adquiere si'Ilo una 
vez muerto el causamte y en virtud de un decreto que lo de
clar,e, momento éste en que el derecho se incorpora al patri
monio de lo interesados; en consecuencia, antes de la dic
tación ,del respectivo decreto, sólo existe una mera expecta
tiva a gozar del beneficio indicado, y, por lo tanto1 éste no 
es un derecho adquirido que tengan los militares en el mo
mento de la condena, aunque po ean los requisitos de tiem
po necesar~os. Es ,evidente, entonces, que la disposición del 
artículo 231, no puede producir ningún efecto y pasa a ser 
letra muerta por no tener alcance práctico legal alguno. E1 
objetiw perseguido por la ley al establecer lá citada disposi
ción, in duda hum8ino y generoso con la familia del delin
cuente, queda burlado y sin efecto por las razones ya vistas. 

En esta misma situaición se encuentran todos aquéllos que 
por una causa u otra sean condenados y dejen de prestar sus 
servicios ,en las fuerzas armadas, por cuanto dicha ,condena 
importa la licencia con mala conducta, requisito contrario 
esencial para el otorgamiento de la pensión correspondiente, 
segú'Il lo establece la Ley d~ Retiro y Montepío del Ejército 
en actual vigencia. 

Se ha pro1puesto por el Ministerio de Defensa Nacional que 
se mod•i•fique el citado precepto del artículo 2311 substituyén
dose la frase '' de los de1'ecfüos que tengan adquiridos ... '·, 
por los términos "de las expectativas que tengan hasta la fe
eha de la sentencia condenatoria", substitución que no se ha 
llevado a la práctica, porque en nada mejora.ría a las familias 
de ,los afectados por Ia condena, en razón de la. exigencia de 
la Ley de :Montepío que acabamos de mencionar. 

Esta interpretación !ha sido aceptada por '1a Auditoría Ge
neral del Ejército, en dictámenes de fechas 19 de Noviembre 
y 21 de Diciembre de 1932, al dese0har solicitudes de monte-
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pío basadas en el artículo 231 comentado; y el Consejo de 
Defensa Fiscal informando al Ministerio de Defensa con fe
cha 28 de Abril d<l 1933, concuerda ,con ,el mismo parecer. 

Por todo lo dicho, creemos que, aunque muy laudable el 
C'spíritu del artículo 231, 1debe suprimirse lisa y llanamente 
por ser inútil e ineficaz. 

Los demás efectos de la degradación señalados en el artfou
lo 22P., son la lógica consecuencia <le su propio earáicter y na
turaleza, que ya hemos indicado, y no merecen especial aten
eión. 

Relacionados con esta misma materia se hallan los artícu
los 219 y 241 del Código. El primero dispone que la pena de 
degradación, entre otras, será siempre de carácter perma
nente e imprescriptible. Este artículo constituye una excep
ción a la regla <le la prescripción de las penas, coosagrada 
por el Derecho Penal común y establecida en nuestro Código 
del ramo en los artículos 93, 97 y siguientes, como causal ·de 
exención de responsabilidad penal, ·disposiciones estas últi
mas aplicabks al Código de Justicia Militar. como ya lo te
nemos dicho, por mandato del artículo 205 de este cuerpo 
de leyes. 

El artículo 241 mencionado1 señala la forma cómo debe 
ejecutarse la degradación, determinando una serie de solem
nidades, de acuerdo ,con el carácter ejemplarizador que ella 
tiene. Así, dice, el condenado a degradación será ,despojado 
en presencia de las tropas que designe la autoridad militar, 
de su uniforme e insignias y condecoraciones, cumpliéndose 
las ,formalidades que determinen los Reglamentos que dicte 
el Presidente de la República. Si, ademá,s1 hubiere de ser 
fusilado, agrega, se cumplirá inmediatamente después ,esta 
pena. 

Por último, el artículo 232 dice: " Los que sufran la pena 
de degradación, destitución, expulsión o separación del S€r
vi-cio, no podrán ser rehabilitados sino en virtud de una ley. 
En caso de amnistía, esta rehabilitación no se producirá siruo 
cuando la ley lo ordene así expr,esamente ". 

La disposición trascrita, nos confirma la ,gravedad e impor
tanc-ia que el Código atribuye a estas pena.si pues las .revis-
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te de fal seriedad que sólo en virtud de una ley se puede 
rehabilitar a los que las hayan sufrido. Quiere, además, rl 
legislador, ,en el inciso 2.º, que esta ley haya de ser especial 
para aquellos casos determinaidos y que no se pueda echar 
mano de una ley general de amplios alcances, cuando exige 
aún para el caso de una amnistía que la ley que la declare 
ordene -la reJhabilita,ción exprc amente; de manera que, aun
que la amnistía, según lo abemos, extingue la pena y todos 
sus ofoctos, en te caso no sucede tal cosa sin una disposición 
expresa de la misma ley, o , ca, la amnistía extingue la pena, 
más no retrotrae la ituación de los favorecidos con ell~ a la 
de que antes gozaban; en otros términos, la imple amni tía 
no extingue un efecto propio de la pena sin aquella expresa 
declaración. Se resguarda de esta manera a las fuerzas ar
maidas de que puedan ser reincorporados a sus ervicios in
dividuo ya dc-scalificados y a quienes alcancen dic_has leyes 
de amnistía, que, en la mayoría de los ca os, son dictadas 
, bedeciendo a simples conveniencias o móviles políticos. En 
c-1 transcurso de estos últimos años, se 1han promulgado varias 
leyes de esta espeeic en favor de ,ex-militares proce.sados o 
cO'lldenados por delitos que af.ecta.n a la ,di ciplina de las 
:fuerzas armadas y actualmente se discute en el Congreso otra 
ley de la misma naturaleza, destinada a amnistiar, también, 
por razones 'que no nos toca calificar, a ex-militares, reinci
dm;ites algunos de delitos anteriormente amnistiados. 

Fácil es comprender que eon este criterio de dictar conti
nuamente leyes de amnistía para todas clases de delitos, se 
iría a la ,descomposición a,bsc•luta de las instituciones armadas, 
pues, a no mediar la disP'osición del inciso 2. 0

, que comenta
mos, tendrían derecho a ser reincorporados a las filas los 
:favorecidos ,con tales leyes. El Código, prudentemente, pone 
cortapisas a una ituación semejante, concretando la rnhabi
litación, con la d,ee,laración expresa que exige, a éasos deter
minados en que sea de absoluta justicia coocedérsela a aque
Hos individuos que hayan sido objeto de una manifiesta ar
bitrarieidad o de un error judicial también notorio. 

Conocemos sólo un caso en que se haya otorgado una re
habilitación en la :forma aquí ,estudiada: la Ley íN.º 5,085, de 
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fecha 3 de Marzo de 1932, que concedió amnistía a un ex
teniente contador, declaró en su artículo 2.0 , que la reha
bilitación se otorgaba para to.dos los efectos legales y en es
pecial para aquéllos a que se refiere el artícn1o 227 del Libro 
III del Código de Justicia 1\lilitar; chservamos que e ta ley, 
al citar el artículo 227, no hace sino referirse al 232 actual, 
cuya numeración cambió el Decrc-to-Ley N .. º 650, que modi
ficó, con po ·teriori<lad a kt dictación de aquella ley, el Có
digo mencionado. 

* 
* * 

3. De la disposición del artículo 418 citado anteriormente, 
e de prende, a contrario sensu, lo que debe entenderse por 

tiempo de paz, y diremos, -entonces, que exi tirá siempre que 
no medien la circun tancia que señala dicho artículo como 
constitutins del estado de guerra. 

En este tiempo de paz, el abandono <le destino o residen
cia e castiga con las penas de reclusión militar meilor en 
cualesquiera de sus grados o con fa de titución o con ambas 
a la Yez, según las circunstancias. 

La reclusión militar menor es equivalente a la de igual 
clase de la ley común, y va desde esenta y un días' hasta cin
co años; el tribunal puede recorrer toda la escala de l.a pe
na, aplicándola ·cgún la c~ncm-rencia de algunas circunstan
cia que toca al mismo apreciar. 

Puede aplicaro;e, también, la pena de destitución del servi
cio o imp nersc ambas conjuntamente. 

La destitución se diferencia, por lo tanto, ,de la pena de 
degradación que recién vimos, en que esta última es siempre 
accesoria, en cambio la primera, puede imponerse como pena 
principal o como accesoria y olamente se aplica a los ·ofi
cialc. , m ien1 ras que la degradación procede respecto de todo 
militar. 

El artículo 236 del 1C'ódigo, estatuye sobre la manera de 
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aplicar estas penas alternativas y dice que cuando la pena 
señalada al delito fuese de esta especie, ,el. tribunal impon
drá la que crea má,s adecuada para el caso. 

Los efectos que la destitución produce están indicados en 
el artículo 224 del Código y son aná:logc a los que acarrea 
la degra:dación ; tambi1én los que la sufran no pueden ser re
habilitados sino por ley, como quiera que el artículo 232 es
tudiado es extensivo también a estos casos. Como acabamos 
de ver esos efectos y de estudiar esta última ·ituación, nos 
remitimos, en consecuencia, a lo ya •dicho al respecto. 

Por último, el artículo 242 del Código prescribe que las pe
nas de presidio y reclusión militar se cumplirán en les es
tablecimientos c peciales qu e se crearán con este objeto; y . el 
artfoulo 243 establece que mi-entras no se creen éstos, las pe
nas r espectiY,as e cumplirán en los lugares que fije el Pre
sidente de la República. Sólo considerando la rapidez con 
que e dictó el Códio-c,", nos explicamos este afán de incor
porar en su texto di posiciones diversa que han debido ser 
una sola, como los artfoulos que hemos citado. 

,De acuerdo con lo ,dispuesto en el último de ello 1 se dictó 
el Decreto Supremo iN. 0 1,862, de 19 de Julio <le 1926, que 
dispone que mientras se crean los establecimientos penales y 
las ,Compañías de Disciplina a que se refiere el artículo 236 
(actual 242), del Código de Justicia Militar, las penas dic
tadas con arreglo al -citado Código, cuando no sean superiores 
a presidio menor en su grado medio, se cumplirán en los esta
blecimientos militares y en •los presidios y penitenciarías co
rrespondientes, en caso contrario. Este decreto establece, pues, 
lugares distintos para ,cumplir las penas mil itares, según sea 
la e.c;cala de ellas, fijando para las más leves los cuarteles res
pectivos y para las de mayor gravedad los establecimientos 
destinarlos a los delincuentes comunes; por lo tanto, 1os reos 
<le abandono de destino o residencia que hubieren delinqui
do en ti,empo de guerra y a los que no se .le condene a la 
pena 1de muerte, cumplirán la sentencia en los establecimientos 
carcelarios comunes, al igual que los que en tiempo de paz 
fueren penados -con reclusión militar menor en grado máxi-
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mo. Los reos no comprendidos en estos ,casos, o sea, los que 
en estado de paz sufrieren condena .a reclusión militar me
nor en sus grades mínimo a medio, deberán cumplirlas •en 
sus respectivos cuartele . 

* 
* * 

4. Debemos hacer presente también y como observación de 
carácter general, que ciertos hechos clasificados como deli
tos, pueden dar origen, en virtud de cil'cunstancias particula
res, a la aplicación de imples castigos disciplinarios, en cu
yo caso constituyendo el 'hecho un delito y una falta al mis
mo tiempo, se ha sostenido como principio general la recí
proca independencia ,entre el procedimiento disciplinario y 
el juicio criminal, de modo que uno no, excluya al otro. Nues
tro Código ha reconocido esta doctrina en el artículo 433, 
al disponer que toda falta contra los deberes militares o la 
disciplina, aunque haya sido .castigaida ,en conformidad a los 
reglamentos, puede er sometida al ejercicio de una acción 
penal cuando exista indicios de que puede llegar a constituir 

· un delito. · 
En estos casos ,concurre1 pues, una doble responsabilidad, 

pudiendo imponerse, de consiguiente, por un ólo· hecho, dos 
sanciones: una administrativa1 de carácter 1disciplinario, y otra 
judicial, de orden penal; todo lo cual no contraría el prin
cipio de " non bis in id_em ", puesto que lo que esta regla 
no admite, es que al autcr de una sola infracción se 1c im
ponga más ch una anción, y aquí hay, como ,decimos, dos in
fraccicncs distintas que acarrean diferente responswbilidad. 

* 
* * 

5. Con respecto a las circunstancias que hacen variar la 
responsabilidaid de los que incurren en ,el delito de abandono 
de destino, ya sea extinguiéndcfa, agravándola o atenuándola, 
hay que hacer presente que en el Párrafo 4. 0 del Título VI 



-48 -

del Código que estamos estudiando, sólo existe una disposi
ción acerca de ellas: el artículo 3091 que indica las circuns
tancias ag,ravantes del delito men,cionado. 

Est _-, criter;o seguido por el Código tiene su justificación, 
y es la de que tanto las causales exi~entes como las atenuan
tes y agravantes se pueden dividir en dos grandes grupos: 
las circunstancias generales, que son aplicables a todos los 
delitos, y las especiaves que se aplican únicamente a determi
nados delitos y que están señaladas especialmente por la ley 
al hablar de cada uno de ellos. Es indispensable, pues, co
nocer primero aquéllas, principalmente las que puedan influir 
en el delito que nias preocupa; en seguida, después ,de cono
cer las agravantm; generales, estudiaremos la especiales a que 
hemos hecho referencia. 

El Código ha señalado para los ,delitos militares algunas cir
cunstancias de la primera naturaleza, remitiéndose, ademá , 
en lo que sean naturalmente aplicables, a las indicadas en ,el 
Código Penal. Los artículos 209 y 213 que establecen las 
causales atenuantes y agravantes de Los delitos militares dan 
testimonio de ello . 

El Código de Justicia l\1ilita.r contempla sólo ,dos •circuns
tancia generales de exención de responsabilidad en los ar
tículos 207 y 208, al decir que: ''•excepto ,en los casos de in
subordinación y deserción, ,el recluta recién alistado o cons
cripto reci,én llamado al serviccio, se hallará exento de penas 
exclusivamente militares <lurante el período de un mes des
de su primera incorporación a:l Ejército ... " y que ''será cau
sal eximente de responsabili,dad para los militares el hacer 
uso ·de armas cuando no exista otro medio racional de cum
plir la consigna recibida". Fácil es comprender que estas 
exenciones no pueden, in duda beneficiar a los .culpables del 
delito de abandono de destino o residencia en r-azón de ,la 

naturaleza misma de este delito. Es necesario recurrir1 en con
secuencia, a:l artfoulo 10 dd Código Penal, disposición que 
señala a los que están e~entos de responsabilidad criminal y 
que debe apli'Carse para reglar esta situación, en conformidad 
a lo dispuesto en los artículos 209, 211 y 213 del Código de 
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Ju ticia 1\Iilitar y a 1o e tatuído por ol artículo 205 del mis
mo Código. 

Algunas de las causales generales del mencionwdo artículo 
10 del Código Penal, e tán reproducidas aisladamente como 
especiales en los artículos 3321 334, etc., del Libro III del 
Código de Justi-cia l\Iilitar, pero no nos corresponde a Il!OS

otros estudiarlas, porque estos artículos no quedan compren
didos dentro de los límite de nuestro traibajo; tampoco cree
mos necesario c001siiderar aquí, todas y cada una éLe las cau
sales referidas, bastándoiilos sólo decir que de ellas tienen ,ca
bida en el delito de abandono de destino ,o residencia, las sig
nadas con los N.os 1.0

, 9. 0 y 12, conclu ión a que llegamos coo 
la imple lectura de los demás números del mismo artículo 
10, relacionándolos con el carácter especialísimo del delito. 

Con respecto a las ,circunstancias atenuantes, el artículo 
209 indica las que pueden considerarse general para los de
litos militares, además, come• lo hemos dicho, de las del ar
tículo 11 del Código Penal. De estas últimas solamente pue
den aplicar e al abandono de destino o residencia las de los 
N.os l.°, 5.0

, 6. 0 y 8.0 

El N. 0 4.0 del arHculo 209 es el único que no puede tener 
cabida en el delito que nos preocupa. Dice así: '' Cometer el 
delito en cumplimiento de órdene recibidas de .un superior 
jerárquico, cuando no constituya el caso de obediencia1 debi
da de acuerdo con lo prescrito en el artículo 334". No puede 
aplicarse al abandono de destino, porque aun cuando pudie
ran concurrir algun" elementos del delito, como er: el cum
p,limiento de los plazos, nunca existiría la voluntad, ni por 
consiguiente la intención ,de cometerlo, y, ademá , el hecho de 
obedecer una orden uperior importa una verdadera l}Utori
zación reglamentaria para no presentarse dentro de aquellos 
plaz . 

Examinaremos brevemente las circunstancias atenuantes de 
los otros tres números del mismo artículo 209. 

La del N. 0 l.º la encontramos ampliamente justificada, por
que en el caso que contempla puede existir verdadero arre
bato u obsecación que i,nduzca a un oficial a cometer el deli
to, p r el hecho de verse tratado injustamente. Por esto, de 

4 
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}}:cuerdo con esta disposiición, los Reglamentos del Ejército son 
hoy día bastante severos en orden a prohibir todo maltrata
miento o castigio ilegal por parte de un superior, ya sea de pa
laibra o de herho, y conocemos casos recientes en que un ofi
cial ha debido retirarse de las filas por abofetear a un irnfe
rioll' aun cuando éste l,e faltaba gravemente el respeto de
bido. 

El N.º 2.º dice: "ejecutar, después de cometido el delito, 
una aieción distinguida frente al ,enemigo". A pesar de que 
este nrúmero pudiera considerarse inaplicable al delito que 
tratamos, nosotros no lo creemos así, porque él regla sobre 
un caso especial que sucedería •en estado, de guerra y es fácil 
que, en esta eventualidad, un oficial, después de aibandonar 
su regimi,ento con intención de retirarse del servicio1 pudiera 
encontrarse en una acción de guerra en que, casualmente o 
por obra de su propio arrepentimiento, •ejecutare una acc10n 
distinguida. La ley argentina consid&'a también ,como causal 
atenuante de los delitos militares1 la de ej.ecutar wia acción 
heroi,ca después de haJber cometido el delito, si éste ha tenido 
lugar ,en operaJciones de guerra (art. 508 N.º l.° del Código 
de J ustfoia Militar ar gen tino) . 

El N.0 3.0 ,estaiblece la circunstancia ,de haber tenido una 
conducta anterior irreprochable y ,estatuye al mismo ti,em
po 1o que debe ,entenderse para los oficiales como tal conduc
ta, diciendo que se_rá la que se deduzca de las últimas ca
lifi•ca,ciones anuales; de modo, pues, que no podrá acl'editarse 
esta conducta como en el procedimiento común por simple 
prueba de testigos. Salta a la vista ,el objetivo de esta dis
posición, que no ,es ,CYtro que el de revestir a esta prueba d~ 
la mayor imparcialidad y eorrección. El inciso 2.0 deja, sin 
embargo, ,al arbitrio de los jueces apreciar el m~do en que 
esas calificaciones afectan a la irreprocihabilidad dé-Ja conduc
ta, haciendo expresa declaración al efecto. El fin perseguido 
con esta facultad otorgada a los jueces, es el de que pueda 
favorecer a los inculpados la hoja de conducta o la califica
ción en aquellos casos en que 1de ellas' consten uno o dos cas
hgos por faltas insignificantes de las cuales no podría pres
cindir el tribunal sin tener facultad para apreciar la may,oT 
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o menor influencia que esos castigos puedan tener sobre la 
conducta de l-0s ·reos. Así lo dejan expresamente estwbfocido 
las actas de sesiones de la Comisión de reformas del Código 
de ,Justicia Militar, reunida el año 1932. 

Como última observación a este número, debemos decir que 
la aite.nuante que contempla no puede aplicarse además de la 
del N.0 6.0 del artí-culo 11 del Código Penal, ya que en estos 
delitos la conducta anterior" irreprochaible se prueba única
mente en la forma que dispone el N.0 3.0 que tratamos y sólo 
en tal caso puede servir de atenuante. Las mismas actais <l-e 
la '.Comisión nombrada dejan constancia de este espíritu del 
legislador. 

Finalmente, los artículos 210 y 211 establecen otras ,cir
cunstancias at-enuañtes, siendo el primero inaplica,ble al de
lito de abandono de destino. El segundo de estos preceptos 
señala una causal que podríamos llamar nueva en nuestro de
recho, por ·cuanto la ley penal común no la considera y es la 
de cometer un delito impulsado por malos tratamientos sufri
dos en estado de embriaguez. 

Esta atenuante está en concordancia con la del N.0 l.º del 
artículo 209, que ya vimos y hace más huma,no el concepto 
de la ley común sobre la resp()IIlsabilidad de los qu-e delin
quen en estado de embriaguez, porque es indudaible, a nues
tro juicio, que ,aunque se deba presumir voluntaria la 
acción ejecutada, el hecho de recibir malos tratamientos en 
este estado, puede ·constituir un estímulo tan poderoso que 
produzca arrebato u obsecación, puesto que es inconcuso que ,el 
ebrio carece de volllliltad y le falta la razón. Esta ,causal, en
tonces, ería una lógica derivación del N. 0 5. 0 del artículo 11 
del Código Penal. 

Llamamos la atención sobre el alcance del artfculo 211, que 
hace extensiva esa atenuante no ólo a los delitos militares, 
comet pudiera creerse, i•no que también a los delitos comu
nes sometidos a la jurisdicción militar, favoreciendo, así, a 
individuos del fuero eomún autores de delitos también co
munes y que por aeumulación de procesos u otras causas de
ban ser juzgados por los tribunales militares y a los cuales, 

• 
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de no mediar estas circunstancias, no aprovecharía esta ate
nuante. 

Finalmente, con respecto a las mismas circunstancias ate-
1rnantes, tiene especial interés el artículo 212 que dispone 
que, en los casos que cita, entre los cuales se halla el de de
serción -en campaña, y en ge,neral, cuando a juicio del tri
bunal se trate de delitos que pongan en peligro la existencia 
de una fuerza armada, no, se tomará en cuenta atenuante al
guna. 

La disposición de este artículo comprende, sin duda, al de
lito de abaJDdono de destino o residen,cia, aunqqe no lo haya 
mencionado en la enumeración que hace, ya que ella no es 
taxativa, en virtud de lo dispuesto en la parte final del mis
mo artículo . El abanidono de destino eñ tiempo de guerra 
ofrece mayores peligros para la existencia de una fuerza ar
mada que la misma deserción u otros delitos militares, por
que, según lo sabemos, es cometido por oficiales, que son los 
que tienen bajo su hiando la disciplina de las fuerzas armadas 
y la dirección de sus acciones. Con esta disposición se ha que
rido reafirmar, una vez más, la gravedad que reviste esta cla
se de delitos en tiempo de guerra, idea que -está de acuerdo, 
por lo demás, con la importancia de las p~nas que la ley le 
asigna. 

Las circunstancias agravanrtes generales de los delitos mi
litares, además de las del Código rPenal, se encuentran seña
ladas en el artículo 213 del Código de Justicia Militar y las 
especiales en el 309 del mismo cuerpo de leyes. 

De las primetas tienen mayor importancia las enumeraJdas 
en el N. 0 l.º de aquel artículo, porque se refieren casi todas 
al estado de guerra, época en que, como lo hemos repetido, 
adquiere más gravedad el delito de nuestra atención. 

La rcircun tancia señalada en el N.0 2.0 de di•ehQ__ artículo 
213, prevé el caso de aprovecharse de una faci-lidad que otor
ga el estar en servicio y no, merece mayor comentario; y la 
del N.º ·3.0

, es materialmente ,imposible que ocurra en la co
misión de este ,delito. 

El artículo 309, ,en el párrafo del abandono de destino o 
residencia, considera las agravantes especiales del delito . 

• 
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E tas ,circunstancias son las mismas que el artículo 316 se
ñala como esenciales para que haya deserción calificada y 
que en este delito de a,bandono de destino son sólo agravantes 
que no constituyen una nueva forma de él y que solamente 
influyen, como es natural, ,en la Yariación de la pena sin que, 
por lo tanto, hagan cambiar su modalirclad misma. Sin pronun
ciarnos sobre el fondo de la diferencia que ihacc el <Código 
entre deserción simple y cali:6:cada para llegar a imponer ma
yor pena a e ta última, creemos que es más acertada la teo
ría seguida por el mismo en el párrafo que estudiamos, al 
consielerar estas circunstancias implemente ·como agravantes 
del delito, porq11e es indudable que tienen este carácte1\ ya 
que de este modo se consigue el mismo objetivo que persigue 
la deserción calificada, cual es, el de aumentar la pena. 

El inci o 2.º del artículo 309 señala como agravante la de 
lleva1 e el culpable armas, ganado, equipo, vestuario u otro 
objeto de propiedad del Estado y afecto al servicio militar, 
sin perjuicio de la responsabilidad que co,rresponda si üS:3 

hecho constituye un delito especial. El presente caso equiva
le a una medida en resguardo de los intereses :fiscales y a 
una mayor anción para 1os que prevaliénidose de su condi
ción d individuo al ervicio de Estado, cometan un delito que 
pueda ocasicnar fuertes pérdidas a éste; por lo tanto1 cree: 
mos que la dispo ición de este inciso ,está en relación con la 
del X.º 8. 0 del artículo 12 del Código Penal, que dice: "Son 
circunstancias agravantes; ... 8. 0 "Prevalerse del carácter pú
blico qu~ tenga el culpable". Pensamos así porque puede dar-
e el caso de que se haga abandono de destino como un medio 

para defraudar la propiedad fiscal. Por esto1 la última par
t e del mismo inciso 2. 0 que expresa: "sin perjuicio de las 
re ponsabilidade que correspondan sin este hecho constituye 
un delito especial", se está refiriendo manifiestamente a e.sta 
situación y no a otra, porque no se nos ocurre que pueda ha
ber otros elelito!<! que los el~ robo o hurto de e pecics fücnJes 
y para obtener la devolución de lo hurtado o robado es que 
,Jeja a salve las acciones correspondientes. 

El inciso 3. 0 se refiere al hecho ele traspasar, sin la auto
rización competente, las fronteras del país del destino residen-

• 
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c1a, sea que el culpable preste sus servicios en Uhile o en el 
extranjero. 

Habría de estudiarse en este número qué autorizacion~ son 
las competootes, pero como ya lo hemos hecho al tratar de 
las ,circunstancias · en que se consuma el delito, nos remitimos 
a lo allí ,expuesto,. La parte final del inciso la estimamos una 
redundancia, por.que el país del destino o residencia será siem
pre aquél en que preste sus servicios el oficial, y no habría 
para qué agregar la distinción que se hace. 

El inciso 4. 0 contempla como agravante del delito la de de
jar transcurrir sesenta día sin presentarse a las autoridades 
competentes después de incurrir en él. Consideramos que pa
ra el fin que esta disposición se propone obtener, que no pue
de ser otro que el de que los inculpados no eludan la acción 
de la justicia, es má.s acertado el crit·erio que sigue el Códi
go Penal en la disposición del N.0 8.0 del artículo 11, al fijar 
como atenuante del delito la presentación voluntaria. Por 
esto, este inciso debe, a nu tro juicio, modificarse de acuer
do eon lo que hemos expuesto, señalando si se quiere el mis
mo plazo de sesenta días, pero considcrarrdo como atenuante 
la presentación voluntaria, porque es más alentador para el . 
infractor saber que si dentro de ese plazo se presentare vo-
luntariamente tendrá una rebaja en la pena. .Además, ¿ có
mo conciliar aquella atenuante del N.0 8.º del artículo 11 
menici-onado con la disposición que cvmentamos Y _Habría en 
realidad una contradicción, porque puede suceder el caso de 
que un oficial se presente voluntariamente de pués de sesenta 
día,s de efectuado el abandono de su destino y, entonces, con
currirían dos circunstancias en el mi mo caso: una agravan
te y otra atenuante. 

Por todo lo dicho, ,podría cambiarse la ubicación de este 
inciso para colocado como ci-vcunstancia a:tC'lluante. de res
ponsabilidad, agregando un artículo que diría: "se conside
rará como atenuante especial de este delito•, ,el hecho de pre
sentarse voluntariamente dentro de sesenta días después de 
consumado el delito, a las a u toridaides competen tes". 

Otra ,circunstancia agravante del delito estudiado es la d€ 
cometerlo de concierto dos o más oficiales. E·l concierto para 
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la comisión de oo. delito equivale a la conspiración, la que de 
acuerdo con lo dispu~o en el artículo 7.0 del Código Penal, 
sólo es punible cuando la ley '1a pena especialmente, lo que 
ocurre en el presente caso en que se castiga ,como agravante 
del delito. 

En último término, el inciso final del artículo 309 establece 
como agravante especial la de perpetrar el delito "cuando el 
culpable se ihallare arrestado o detenido o en un acto del ser
vicio". Esto último sin que obste a las reglas contenidas en 
el párrafo del abandono de servido. 

El arresto militar es una sanción que puede imponerse ju
dicial o administrativamente. En este último caráicter es apli
cada por las autoridades -superiores que correspondan como 
castigo disciplinario y su duración para los oficiales ,es hasta 
de dos meses1 debiendo cumplirse en ·1a habitación del afecta
do si fuere menor de quince días y en los ,cuarteles o ,estable
cimientos militares que señale la autoridad que imp0111ga el 
castigo, en los demás casos. Como pena que ,corresponda a 
delito está incluÍida en la enumeración que de las penas esen
cialmente militares hace el artículo 216 del Código de Jus
ticia Militar y ocupa el último lugar ,en la escala que, para 
los efectos del artículo 59 del •Código Penal1 determina la 
disposidón del 235 de aquel cuerpo de leyes. 

La <;letención a que se refiere ,el inciso en estudio, supone 
qm~ un oficial se halle privado de su libertad por breve tiem
po de oooen de una autoridad judicial, ya que esta medida 
dentro de las atribuciones administrativas de los superiores 
jerárquicos, no existe propiamente hablando1 porque ella to
ma ,el nombre de -arresto militar, al que ya nos hemos refe
rido. 

N(!S parece perf.ectamente razonable el establecimiento de 
la circunstarniia agravante del inciso final. que comentamos, 
pues en los dos primeros casos que contempla-arrestado o 
detenido-existe un quebrantamiento de las órdenes que obli
gan al oficial a -cumplir un castigo impuesto por la comisión 
de faltas o delitos o a permanecer a disposición de un tribu
nal, demostrándose, así, irrespetuoso de la disciplina y con 
intención de Sl.libstraerse a la acción de la justicia. 
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Por otra parte, incurrir en el delito de abandono de desti
no estando e<n acto del servici-0, importa aprovecharse de una 
fa<iilidad especial como medio para ejecutarlo, y hacerlo en 
momentos en que, por estar desempeñando una función deter
minada, deben •cumplirse con más estrictez y rigurosidad los 
debéres militares. 

* 
* * 

6. J>or medio .de '1a deserción los individuos de twpa se se
paran en forma arbitraria y culpable de la obligación de se
guir presta:ndo us servicios en las fuerzas armadas. Se divi
de ,este delito en deserción simple y calificada, egún que con
curran o no las mismas circunstancias que en el delito que 
estudiamos 1hemos CO!llsiderado como agravantes. 

Expuesta esta breve idea, iharemos un paralelo entre la pe
nalidad aplicable a la deserción simple, o sea, C(Jllsiderada sin 
circunstancias que ma1difiquen la responsabilidad penal, y el 
aJbandono de destino o residencia en iguales ,condiciones, lo 
que es de utilidad para fijar bien el concepto relativo a la 
importancia que concede la ley a ambos delitos. 

La deserc,ión y el abandono de destino o residencia tienen 
penas diversas ,en atención al tiempo en que se cometan, que, 
como vimos al trata:r de las aplicables a este último, puede ser 
de paz o de guerra. En el primer_ caso, ·la deserción .es castigada 
con reclusión militar menor en su grado mínimo1 o sea, con pe
na que varía entre sesenta y un dí.as y quinientos cuarenta; y 
el abandon:o, de .destirno o residencia se sanciona con reclu
sión militar menor en cualesquiera de sus grados, que va des
de sese<nta y un días a ciuco años. 

En estado de guerra hay que distinguir si la deserción se 
comete frente al ·enemigo, en cuyo caso tiene presidio mili
tar mayor en graido máximo a muerte, es decir, de quince 
años y un día a muerte; si en •campaña, no iendo frente al 
enemigo, deberá aplicarse presidio militar mayor en cuale -
quiera de sus grados, o sea, ·cinco a veinte años; y en todos 
los ,demás casos, la deserción tendrá la pena de destino a una 
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compañía disciplinaria por dos a cinco años y pérdida del de
recho a premios. El aibandono de de tino en este mismo es
tado de guerra, e sancionado distinguiéndose solamente si 
su comisión se fectuare frente al enemigo u en cualesquiera 
otro ca o; si lo primero, corresponderá apli,car presidio mi
litar perpetuo a muerte y ·si lo segundo, e aplicará presidio 
militar mayor en su grado me.dio a perpetuo, o sea, la e.scala 
de la pena :fluctuará entre diez años y un día r presidio per
petuo. 

Como puede· ver e, la penalidad co:ri. que la ley anciona la 
deserción de los oficiales, es siempre mayor que la que ella 
misma señala para la deserción de los individuos de tropa, 
criterio que está ,de acuerdo can lo que hemos dicho acerca de 
la importancia del delito de abandono de destino o residen
cia y con el cual concuerdan las legi laciones extranjeras, con 
la sola excepción de la Argentina, cualesquiera que sea el sis
tema que sigan al tratar este delito. 

* 
* * 

Con todo lo dicho, damos por terminado el Capítulo IV, que 
hemos venido estudiando. Veremo en el siguiente, algunos 
caso que el Código de Justicia Militar consi,dera como cons
titutivos del delito de abandono de destino o residencia y que 
merecen ser analizados separadamente por presentar algunas 
particularidades. 
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CAPITULO V 

Casos especiales constitutivos del delito 
de abandono de destino o residencia 

Los artfoulos 311 y 312 del Código de Justicia Militar con
templan casos especia-les constitutivos del mismo delito que 
estamos estudiall!do1 y 1 por lo mismo1 no se encuentran com
prendidos en el artículo 308 citado en el Capítulo II; y el 
artículo 313 del mismo Código considera una situación má.s 
especialísima aun1 motivos por los cuales vamos a tratar se
paradamente estas tres disposiciones. 

El primero de estos preceptos dice: ' ' será ca:stigado tam
bién como reo de abandono d~ destino o residem.,cia1 el oficial 
que, después de recobrar su liberta:d como prisionero de gue
rra, no se presentare a las autoridades correspondientes den
tro del plazo de quince días1 si se encontrare en territorio na
cional. Si se hallare en territorio extranjero, empezará a con
tarse ese plazo desde que haya podido regr~ar a la Patria 
emplerundo los medios que •haya p0idido tener a su alcam.ce". 

Aparte de su pésima redacción, encontramos esta ,disposi
ción de una vaguedad absoluta y creemos que raras veces, 
salvo el caso de delito flagrante, llegará a tener aplfoación 
en virtud de las razones que consignamos. 

Existen múltiples y variadas circThll.Stancias que pueden 
influir en que la presentación de que h1JJbla el mencionado ar
tículo 311. no se pueda efectua:r en el plazo ,fatal que señala. 
Estos iactores pueden ser ref eren.ites a las distintas condidones 
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en que un oficial recobre su libertad; a las distancias no siem
pre iguales que los separen desde el punto en que quedan li
bres hasta el lugar en que se encuentre la autoridad corres
pondiente; a la escasez o falta de medios de movilizadón o 
económicos, según los casos; a la dificultad para precisar exac
tamente la fecha en que se obtiene la libertad, o a otras cir
cunstancias imposibles .de prever anticipadamente. En todos 

tos casos, no podría existir delito, porque '' delito es toda 
acción u omisión voluntaria penada por la ley", y en ellos 
no concurriría el factor voluntad, ya que hecho constitutivos 
de fuerza mayor impcdiría:n hacer dicha presentación, cuya 
falta es determinante del delito que tratamos, y, consecuen
cialmente, no podl'ían computarse los plazos fijados por el 
Código de acuerdo con el conocido aforismo de derecho de 
que al impedido no le corr.en plazos. 

El segundo inciso del artículo citado, confirma la vague
dad de la ,disposición que comentamos por cuanto fija como 
fecha inicial para contar el plazo, un hecho absolutamente 
incierto, cual es la posibilidad material que haya tenido el 
afectado para poder regresar a la Patria. Deja, en ,conse
cuencia, al arbitrio del oficial inculpado la determinación de 
aquella fecha que es de tan vital importancia para la exis
tencia de la infracción y facilita, por tanto, el medio de elu
dir el castigo correspondiente. 

Por otra parte, este mismo artículo 311 no señala las pe
nas que habrían de aplicarse a los que incurrieren en la for
ma ide delito que C?ntempla. Nosotros creem que ellas serán 
las correspondientes al estado de guerra o de paz, según si 
el delito se comete bajo ,el imperio de uno u oitro estado, y que 
ya esfodia¡mos al tratar la penalidad del delito de al¡andono de 
destino o residencia. 

El artículo 312 anciona a los oficiales ,en retiro tempo
ral o pertC'llecientes a las reservas, que no se presentaren den
tro .del plazo de quince días después de notificados de su lla
mamiento al servicio y determina para estos cas_ las penas 
de reclusión militar menor en sus grados medio a máximo y 
destitución, si el heeiho ocurrí-ere en tiempo de º'Uerra v 

o ' -
en tiempo de paz, solamente la de destitución. 
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Fijaremos algunos coneeptos. 
Según el artfoulo 1.0 del Decreto CO'Il Fuerza de Ley N.0 

3,743, de fecha 26 de Diciembre de 1927, vigente desde el 
10 del mismo mes del año 1926, el retiro del personal del 
Ejército o Armada puede ser temporal o absoluto. Serán com
prendidos en el prime.ro los oficiales que e hallaren en algu
nos de lo ca os enumerados en el artículo 23 <lel mismo De
creto con Fuerza de Ley1 y en el retiro absoluto, los que com
prende la disposición del artículo 24 del mismo,. _Los retirados 
temporalmente podrán ser llamados al servicio cuando el Pre
sidente de la República lo estime necesario, llamamiento que, 
por ser una facultad del Ejec,mtivo, debe hacerse por medio 
de un decreto upremo; y los retiraidos a;bsolutamente sólo 
pueden volver al servicio en virtud del mandato de una ley. 
No obstante la diferencia que anotamos, ambos personales, w 
retiro temporal ·o absoluto} pueden ser llamados al servicio por 
el Presidente de la República como personal de reserva por 
período que no excedan de sesmta días al año y con el :fin 
de maITTtener la eficiencia de las fuerzas -de la Reserva Na
cional; en con ecuencia} L dos casos de llamamiento al ser
vicio se diferencian entre sí en que en este último e vuelve 
al servicio sólo en calidad de reservista y para el único ob
jeto recién indicado; en •cambio, en el primero, se recupera 
la misma calidad que antes se poseía, con todos los honores 
.r prerrogativas. 

Esta facultad del Ejecutivo para ·convocar al personal de 
la reserva está, por lo ,demá , de acuerdo eon lo dispuesto en 
los artículos 41 y 42, 43, 71 y 72 del Decreto con Fuerza de 
Ley N.0 31, de 12 de Marzo de 1931, sobre reclutamiento del 
Ejército, disposiciones que eñalan las obligaciones del rescr
vi ta y fijan las fechas en que deberán hacerse lo llamamien
tos al ervici-o con el objeto de efectuar períodos de ins
trucción. 

Pertenecen a la reserva los oficiales retirados del servicio 
activo y los que después de cumplir con su servicio militar 
obligatorio hayan adquirido el título de Oficiales 1de Reser
va. Los reservistas, como lo acabamos de ver al citar la 
referidas disposiciones de la Ley de Reclutamiento, tienen 



• 

- 62 -

obligaciones y deberes que cumplir, provenientes de su eornli
ción de personal de complemento del Ejército que, en mo
mentos determinados, forman parte de las fuerzas moviliza
das, llenando las neces1dades que requiere la Nación cuando 
está en armas. De aquí que en tiempo_ de paz puedan ser lla
mados CO'Il fines de instrucción militar y para mantener la 
eficiencia de las fuerzas armadas, como queda visto. 

Daid·as estas explicaciones, estudiaremos el contenido del ar
tfoulo mismo. 

La disposición que comentamos se refiere tanto al tiempo 
de guerra como al ide paz, puesto que en su segund'O inciso in

. dica penas distintas para ambos casos. Por lo tanto, por este 
motivo, no precisa la forma en que se :haga el llamamiento al 
servicio, que puede ser, como vimos, 1)'0r decreto o po•r ley. 

En estas condiciones, no nos explicamos la :cazón que haya 
m0V'ido al legislador a restringir el alcance de la disposición 
del artículo 312, únieamente a la oficialidad en retiro tem
poral o pertenooiente a las reservas, ya que, lo repetimos, los 
oficia:les en retiro aioooluto están obligados a volver al servicio 
activo, no como personal de reserva, cuando una ley así lo 
disponga; esto sucederá muy especialmente en los casos de 
guerra . Al proceder de este modo la ley ,ha dejado, pues, sin 
sanción a esta parte de la oficialidad en retiro sin que, como 
queda demostrado, exista razón alguna para ello . 

iSootenemos, en consecuencia·, que este artículo debe modifi
carse, suprimiendo la palabra "temporal" para que sus pres
cripciones comprendan tanto a 1os oficiales en retiro absoluto 
como a los reti-rados temporalmente. 

Los oficiales que incurran en contraveneión a lo preceptua
do en el artículo 312, serán ca tigados con reclusión mil.-itar 
menor en sus grados medio a máximo, o sea, con una pena 
que fluctuará entre quinientos cuarenta y un días y ~inco años 
si ,el hecho ocurriere en tiempo de guerra y además con Ia 
pena de :destitución del Ejército; y si el delito se ·cometiere 
en tiempo de paz, se aplicará solamente la destitución del 
se'l"Vicio. 

Esta última saneión, impuesta eomo pena principal en 
tiempo de paz, nos parece insuficiente, por cuanto por el ca-
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rácter que ella tieM sólo podría afectar a los oficiales que 
por estar en retiro pudierrun quedar privados de la pensión 
de que gozaren, que es uno de sus efectos propiios y el único 
que en realidad tendría verdadera importancia, puesto que 
en el caso del personal de reserva en nruda, prácticamenrte, 
vend,ría a perjudicarle su situación. 

Para salvar este v;acío en la penalidad, podrían fijarse pa
ra el tiempo de paz las penas de reclusión menor en su gra
do mmimo y destitución. Así, por otra parte, se impondría 
una sanción más severa de acuerdo con la importancia del 
delito y en relación, también1 1con las otras penas impuestas 
para el caso de guerra. 

El artículo 313 dice : '' el ofi.cial que dentro :de doce meses 
consecutivos hubiere cometido faltas que sumen en total quin
ce días de ausencia ilegítima en su destino o residencia1 será 
castigado con la pena de suspensión de su empleo por seis 
meses, si el hecho · ocurriere en tiempo de paz, y con 1a de 
reclusión militar en cualquiera de sas grados y destitución, si 
fuere en tiempo de guerra". Agrega en el inciso 2. 0 que esto 
se entenderá siempre que la auseooia ilegítima no constituya 
por sí sola otros delitos. · 

Estos podrían ser abandono de servicio o aibandono de des
tino -o residencia y, en tal caso, no tendría aplicación la dis
posición antes citaida. En consecuencia, se ve claramente que 
este artículo c01nstituyé un delito especialísimo que no es el 
de abandono de destino o residencia y que, seguramente, figu
ra en el párrafo que trata de este último1 debiido a la rela
ción que tiene con él en cuanto afecta a los oficiales y por 
constituir un caso aislad,o en el que tienen cabida las demás 
disposiciones del abandooo de destino, motivo por el cual no 
ha merecido ser tratado separadamente. Contribuye a refor
zar nuestra opinión el análisis de la intención con que se co
mete esta serie de ausencias ilegítimas, que no es, evidentemen
te, la de abandonar de una manera definitiva el servicio de las 
fuerzas armadas, intención que es un elemeruto esencial del 
delito de abandono de destino o residencia. 

El fundamento de esta disposición fo encontramos en la 
sanción que ha de corresponder a los ,autores de las faltas 

• 
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reiteradas a la disciplina, como son las ausencias ilegítimas, 
según el artículo 54 del Reglamento de Disciplina del Ejér
cito. 

Si bien es -cierto que la reitera,ción de simples faltas no 
puede llegar a constituir delito, en conformidad a la califica
ción de la esca:la general del artículo 21 del Código Penal, 
no lo es menos que el artículo 537 del Código de Procedi
miento Penal, en sus incisos 2.0 y 4. 0

, autoriza para aplicar 
a diclha Teiteraición la pena mayor correspondiente a la falta 
más grave, aumentada en uno, dos o tres grados; de manera, 
pues, que por aplicación de este precepto puede llegar a im
ponerse una pena d·e simple delito, sin que esto quiera de
cir, por lo tanto, que dichas fal,tas se tramsformen en tal de-
1ito. Se trata, por consiguiente, de castigar judicialmente con 
una pena determinada un cierto número de faltas para evi
tar mayores ab115os o para terminar con un mal que pudie,ra 
llegar a ser endiémfo·o en algunos oficiales, debido a la poca 
severidad con que se les sanc:ú01ne. 

Conviene advertir que la pena de suspoo.sión militar afec
ta ex-clusi-vamente -a los oficiales, de -acuer.do con los artículos 
239 del ·Código de Justicia Militar · y 56 del Reglamento de 
Disciplina del Ejército ya ,citado y que puede ser impuesta 
administrativa y judicialmente. La pri-méra dura hasta se
senta dí-as y queda sujeta a las modalidades del mencionado 
artículo 56; letra A, del mismo Reglamento, y la segunda va 
desde sesenta y un días hasta un año. 

Los efectos de la suspensión del empleo militar son los de 
prÍ'var a quienes ella se aplique, de todas us funieiones y de 
los ·aseen.sos que le.g corresponderían mientras dure la conde
na, ti-empo éste que no se les computará para el retif) y para 
la_ antigüedad en el grado.- No obstante, los condenados a es
ta pena percibirán la tercera parte del sueldo a.sign'aJdo a su 
empleo. 

Se considera, además, la suspensión del empleo como pena 
especial no suj,eta a gl'aduaciones, "c-on el objeto de que ella. 
pueda aplicarse en toda u extensión, sin ujetarse a las re
glas o-enerales, cualesquiera que sean los grados de responsa-
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bilidad del delincuente considerándolos como un grado de una 
})ena divisi,ble" (1). 

1La reclusión militar, como lo hemos vi to anteriormente, 
e gradúa y tiene la misma duración que su homogénea de 

la ler penal común, o sea, existe la reclusión militar mayor y 
menor y sus grados v,an también del mínimum al máximum. 
Pues bien, el artículo que v,enimos comC'll.tando al decir '' con 
la reclusión militar en cualquiera Je us grad·c-s ", no seña;la 
qué clase de reclusión debe aplicarse, i la mayor o la menor, 
vacío que hace impracticable la aplicaieión de dicha pena c-n 
su categoría mayor, puesto que en la duda planteada por la 
disposición aludida habría que aplicar siempre la pena ,de re
clusión menor en cualquiera de sus grados, según las cir
cunstancias que concurran, por ser ésta la más favorable 
al reo. 

Deberá, en consecuen,cia, modificarse el artículo en estudÍ'o, 
de acuerdo con lo dicho, para aclarar su texto, ya que trata 
de una materia de importancia relacionada con el estado de 
guerra, en• el cual se precisan sanciones más severas. 

Como última observación al artículo 313 que tratamos, po
demos decir que en la práctica sólo tiene importancia lo es
tatuído para el tiempo de guena, puc to que en el de paz, 
el oficial antes de que cometiere el número total de faltas 
que indica el mismo precepto, será, lisa y llanamente, elimi
nado por la Junta Calificadora de Méritos que se reune ca
da año, y entonces no cabría, la suspensión de que dicho 
artículo habla. 

(1) Acta de la Comisión ele Reformas al Código ele Justicia Mi litar. 
(Sesión ele 21 de Julio de 1932). 

5 
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CAPITULO VI 

LEGISLACION EXTRANJERA. - Comentario 
general; sistemas seguidos por los diversos Có
digos; análisis de sus disposiciones. 

l. El estudio comparativo de los diverso si temas seguidos 
por las legislaciones extranjeras al tratar el delito de abando
ne, de destino o residencia, es de señalada importancia, porque 
la confrontación de la legislación vi11:ente en los principales paí
se.s, sugiere siempre la oportunidad de útiles reformas que 
deben llevar e a la práctica tomando en cuenta muy espe
cialmente las modalidades y características de cada pueblo, 
pues puede suceder que lo que convenga en un país sea in
conveniente para otro, no produciéndose, entonces, la indis
pensa:ble adaptación de las leyes. Este vicio, tan común en
tre nosotros, proviene del afán desmedido por imitar todo lo 
que sea extranjero y n ::,s ha llevado hasta implantar institu
eiones, leyes y sistemas, olvidando que tanto el derecho como 
las institucione.s son fruto, principalmente, del estado social 
de los pueblos. 

Tomando en cuenta estos principi , eñalaremos la legis
lación extranjera que rige acerca del delito que estudiamos, 
y, en seguida, formularem os algunas conclusiones propician
do las reformas que crefmos necesarias. 

-
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2. Los Códigos militares han seguido dos sistemas para pe
nar a los ,c,ficiales que abandonan definitivamente el ervicio 
de las fuerzas armadas. Unos los castigan como reos del de
lito de deserción, y otros fijan reglas especiales para sancio
narlos, estableciendo un delito distinto que toma, generalmen
te, el nombre de abandono de destino o residencia. 

Además, CJ¡:iste una legislación sui-generis que no hace dis
ti,nción entre uno u otro delito y que por su novedad es digna 
de tratarse eparadamente: nos referimos a la legislación ru
sa, la que estuJiaremos en primer término. 

RUSIA 

El Código Penal de la Rusi•a Soviética, promulgado el año 
1926 y modificado por la Ley de 20 de nlayo ele 1930, esta
blece en su parte especial un capítulo dedicado a tratar de 
les "Delitos l\fi.litares", cuyo artículo 193-7, dispone en ns 
diversas letras que: 

. ",a,) El abandono voluntario de un grupo de tropas o del 
lugar del servicio ,cuando la ausencia Jure hasta seis días y 

hasta dos días durante maniobras y práctica de breve dura
ción, llamamientos de repetición y de control, será sanciona
do con privación de libertad hasta de un año; 

"b) El abandono arbitrario de un grupo de tro,pas o del 
lugar del servicio con ánimo de substraer e por largo tiempo 
o por completo del cumplimiento de los deberes del servicio 
militar, aun cuando la ausencia del grupo de tropa o del lu
ga.r del servicio dure menos de sei días, será sancionada con 
la misma medida de defensa social; 

" ,e) Los hechos previstos en los párrafos a) y b) de este 
artículo, cuando hubieren sido ejecutados dos o más veces o 
en tiempo Je guerra aun cuando fuere por primera vez, se
rán sancionado con privación de libertad no inferior a seis 
meses y confiscación o sin ésta; 
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"d) Los hechos previstos en los párrafos a) y b) de este 
artículo si fueren ejecutados en tiempo de guerra y concu
rrieren cir,cunstancias de especial agravación, erán sanciona
dos c~•n la más grave de las medida de defensa social y ade
más con la confiscación; 

"e) Los hechos previstos en l,os párrafos a) y b) de este 
artículo, cuando fueren ejecutados por personal de mando 
supremo, alto o medio :i, por personal del mando inferior du
rante un servióo complementario, serán ancionados con pri
vación de libertad no inferior a dos años con 1confr. cación o 
sin ella. Durante la guerra se impondrá la medida más gra
ve de defensa ocial; y 

"f) Si los hecho previstos en el párrafo a) de este artícu
lo, fueren ejecutados en tiempo de paz por un superiror con
curriendo circun tancias de especial agravaeión, cuando la 
ausencia no dure más de doce días, o de cuatro, se aplicarán 
las disposicim del Reglamento Disciplina.río del Ejército 
Rojo de Trabajadores y ,Campesinos". 

Como se ve, este Código señala diversas penas según si la 
comisión de los hechos que castiga se efectuare en tiempo <le 
paz o de guerra, conc -rdando, en esta forma, con la mane
ra de ancionar e ta clase de delitos por todas las legisla
ciones. 

El párrafo a) del artículo transcrito, está reglando sobre 
el abandono de servicios, porque se ocupa de 1os casos en 
que la au encía n,c. exceda de seis o de dos días, o ea, presu
me el hecho de volver al servicio en dichos plazos; en cambio, 
el párrafo b) se refiere •indudablemente, a la deserción o ail 
abandono de destino, ya que supone el ánimo de substraerse 
por completo del cumplimiento de 10! deberes ,del ervici-o mi
litar, prevaleciendo esta intención aun ,c uando la ausencia 
no dure más de seis días, plazo en el cual por otras circuns
tancias ajenas a la voluntad del inculpaJ.o pueda éste volver 
al servicio. La ley rusa, en consecuencia , atiende por sobre 
t~<lo a la intención con que se comete el delito, elemento que 
concuerda con la definición que hemoc; dado .del abandono de 
dootino o residencia. 

• 
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:Relaciona:do con estos párrafos están los de las letras e) 
y d). La primera señala para los casos de reiteración de los 
hechos ya menci-:◄na,dos en los párrafos a) y b) o cometidos 
por una vez en tiempo de guerra, una sanción que puede lle
gar hasta ser muy severa, por cuanto fija sólo el mínimum 
de la pena, dejando al arbitrio del juez la que habría .de im
ponerse según las circunstancias y agregando la de ,confisca
ción, que es también ·facultativa. Sobre esta pena, como acer
ca de las demás, ,nos referiremos brevemente al final del es
tudio de esta legislación, porque estimam: -de necesidad que 
se conozcan sus alcances. 

En el párrafo d) se establece que concurriendo ,circunstan
cias .agravantes en tiempo de guerra se impondrá -la medida 
más grave de defensa social, que no es otr.a, como lo vere
mos, que la de .muerte. 

El artí-culo 193~8, en su letra a), dispOll1e que ·'el abandono 
arbitrario de un cuerpo de tropa o del lugar de servi,cio con 
áinimo de substraerse durante largo tiempo o por com'pleto 
del servic~o militar cll(ando la ausencia no dure más de seis 
días, si este hecho. se repitiere sistemáticamente, se impondrán 
las medidas de defensa social previstas en el artículo 193-7, 
párrafos a) y e)", o sea, privación de libertad 'hasta de un año 
o priva:ción . de libertad no .inferior -a seis meses y confisca
ción, aplicándose esta última pena, en los casos de repetida 
condena por iguales hechos, según lo dispone la nota agre
gada aJ final de este artículo. 

La letna b), de esta misma -disposición, expresa que: "cuan
.do los mismos hechos fueren ejecutados por personal de man
do superior, del alto o del medio man'tl:o o ,cua;ndo fuere eje
cutado en serv.icio c:,mplementario por personil:l pertenecien
te al mando subalterno, se impondrá:n las medidas de defensa 
social previstas en el artículo 193-7, pámafo e)". 

El artículo 193-9 -estatuye que sufrirán la medida de defen
.sa social de mayor gravedad, los que a,bandonen un grupo 
de tropa o el lugar del servicio durante el combate y si con
currieren eircunstanci,as atenuantes se impondrá privación dE. 
·Libertad no inferior a tres años1 ,eon confiscación o sin · ella. 

Por último, el artículo 193-10 establece que "la falta de 
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comparecencia ,en el servicio al debido tiempo y sin fundada 
razón con motivo de traslado, nombramiento, c0trnisión o des
pué de una licencia, será sancionada conforme a lo dispuesto 
en lo artículos 193-7 y 193-9". El plaz,o ,durante el cuail se 
debe comparecer no puede ser otro que el que señale el Re
glamento Di ciplinario del Ejér.cito Rojo de Trabaj,adores y 
Campesin· ·, qúc nos ha sido imposible consultar. Compren
de este precepto los casos que nuestro •Código en los N.-OS 1.3

, 

3.0 y 4. 0 del artículo 308 eñala como constitutivos del deli
to de abandono de destino o residencia, ya que el traslado •o 
nombramiento dé que hab1a corresponde a la presentación en 
el puesto ha que haya sí,do destinado un oficial. La comisión 
a que se refiere equivale a trwsitar en un lugar por aietos 
del servicio, y n o pre entarse en lugar de su destino después 
de vencida la licenci,a ,correspondiente, es exact,amente lo mis
mo que ''después de una licencia·,. 

La penalidad indicada es muy amplia, pues ella 1habrá que 
determinarla según los casos contenidos en el referido ar
tículo ,193-7, distinguiendo si 1os hechos ocurren en tiempo 
de paz o .de guerra o si el delitK> es cometido por subaltemos 
o por jefes. 

Hay todavía otra disposición que puede tener atingencia 
con el delito que estudiamos1 y es la del artículo 193-221 que 
prescribe: '' que el abandonar voluntariamente el ,campo de 
batalla durante el combate, caer prisionero cuando n,:¡. lo jus
tifiquen las condiciones del combate, negarse al empleo de las 
armas durante la lucha, a í como la fuga ante el enemigo, ori
ginan la imposición de la medida de mayor gravedad". 

La escala ordinaria de las medidas de defensa social, de 
carácter judicial correccional como Llama el Código Sovié
tico a las penas de nuestra legislación penal, es la siguiente: 

a) La declaración de enemigo de fos trabajadores con pér
dida de la ciudadanía de la República a que el condenado 
pertenezca y al mismo tiempo de la ciudadanía de ·la U. R. 1S. 
S., con expuilsión del territorio de la Unión; 

b) Privación de libertad en .campos de trabajos correccio
nal en territorio lejano de la U. R. S. S.; 

e) Privación de libertad en prisiones comunes¡ 
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d) 'l'raibajo obligatorio sin privación de libertad; 
,e) 1Privación de derechos políticos y de-terminados derechos 

civiles; 
f) Extrañamiento temp0ral del territorio dl' la "C. R. S. S.; 
g) Confiscación total o parcial; 
i) Etc., etc .... 
Sin emba.J.·go,, por sobre todas estas medidas e tá la más 

grave de ellas : el fusilamiento, que se aplicará en la lucha 
.contra los delitos de naturaleza más grave que amenacen los 
fund,amento del régimen y la organización del estado sovié
tico y en ,los casos previstos expresamente en el Código. E 
a esta pena a la que se refiere la ley en las disposiciones que 
hemos visto cuando impone "la más gvave medida de defen
sa social", puesto que esta c1lase de delitos militares afect,a 
gravemente a los fundamentos del régimen, porque acarrea 
la desorganización del Ejército, ,tanto en tiempo de paz como 
de guerra, institución ~obre la cual descansa, como es sabi
do, todo el régimen llamado de los soldados1 obreros y ,cam
pe.sinos. 

La confiscación de bienes consiste en la expropiación for
zosa en beneficio del E tado de toda la fortuna del culpable 
o de una parte de ella que determinarán los tribunales, aun 
cuando se trate de su propiedad personal o de su parte en 
una propiedad c::,mún, y se impondrá siempre com,o medida 
accesoria. -sin embargo, ella no podrá recaer sobre los obje
tos indispen ables para satisfacer ,las necesidades del hogar 
del condenado y de u familia, así .como tampoco sobre 'los 
instrumenL, empleados para ,adquirir los medios de vida de 
pequeñas industrias doméstica o en la propiedad industrial 
o ,agrícola, e to último a menos que el tribunal prive al con
denad,o del ejerci-cio de su profesión. 

Por vía ilustrativa diremos que el Códig·o fija.___ y determina 
el valor total de los medi,c-s de subsistencia y de las umas 
que se dejen al condenado y a u familia, los que no podrán 
exceder para cada uno de los miembros de ésta del jorn,al 
medio trimestral de un.obre110 de la localidaid; en los casos 
de coo:fiscación, además, el Estado no responderá de las deu
das contraídas después de las medidas tomadas para ila pro-
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tección de los bienes por ,las autoridades e~cargadas de la 
per ecución penal o por las autoridades jud~ciales y sin su 
a entimiento. 

Como existen vario oasos en que no se srñala por la ley 
el máximum de la pena de privación de libertad, es necesa
rio decir también, que esta medida puede imponerse p o,r un 
espaeio de tiempo hasta de diez años. 

* 
* * 

3. Entre le Códigos que trataID la deserción de los oficiales 
como un delito especial, distinto de la d erción de .La tropa, 
merecen citarse los de Argentina, España y Perú. Los anali
zaremos brevem~te. 

.. ARGENTINA 

El Código de Justicia Militar argentina.-Ley 3,679, de 31 
de Enero de 1898, piodi.ficado por Ley 4,708, de Agosto de 
19O5-establece que cometen el delito de abandono de destino 
o residencia los jefes y oficiales que se hallaren en los siguien-
1$ ,casos: 

"].º Cuando faltan tres días continuos del lugar de su des
tino o residencia, sin autorización superior; 

"2.º Cuando no se presenten al superior de quien dependen, 
cuarenta y ocho horas después de vencida su licencia tem
por,al; 

·' 3.° Cuando no llegan al punto de su destino, regresan des
pués de emprendida una marcha o se desvíen del derrotero 
que en su pa aporte se les señaló como indispensable, haciéndo
lo sin orden .correspondiente y sin motivo justifijado; 

"4.º Cuando estando en marcha las fuerzas a que pertene
cen, se queda.n en las poblaciones sin el correspondiente per
miso o con pretexto de enfermedades o males supue tos o por 
otros motivos que no sean legítimos; 

'· 5.° Cuando hubieren recibido orden de marcha y no la em
prendiesen, después de cuarenta y ocho horas, sin impedimen-
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to ,1egal y sin permiso .de 1a autoridad militar que correspon. 
de; y 

'' 6.° Cuando recobran su libertad como prisioneros de gue
rra y no se presentan, sin causa justificada, a cualquiera au
toridad militar de 1a República en el plazo de éncu dí-as. Si 
se encontraren en territorio extranjero1 los cinco días se cuen. 
tan desde que tuvieron la oportunidad o el medio de presen• 
tarse a la autor1dad a r¡ue se refiere el pá.rrafo anterior". 

E,l -artículo 675, señala 1as penas que correspondan al de
lito, ,que son: en tiempo de pazl apercibimiento o arr~to has~ 
ta de dos meses, y en tiempo de guerra, arresto, suspensión 
de empleo, prisión o destitución, según las circunstancias de 
cada caso1 y cuando el abandono de- destino exceda de quince 
días, la _pena será en todo tiempo de destirtución. 

Los N.os 1.0 y 2.0 antes mencionados, son equivalentes a 
1os N.os 2.0 y 4.0 ,del a,rtfoulo 308 de nuestro 1Código; debe• 
mos observar, sin embargo, que los plazos establecidos en loo 
primeros son más r.educidos que los fijados por nuestra ley, 
siendo, por lo mismo, más rigurosas sus disposiciones, lo que 
se explica debido a la gran diferencia de tiempo en que fue• 
ron dictados ambos cuerpos de -leyes. 

El N.0 3.0
, en su primera pa,rte, no señala un plazo para 

presentarse en el destino y después del cual se incurra en el 
delit<,, pero -en el silencio de 1a ley debe entenderse que lo 
será ,el que señalen 1os Reglamentos respectivos. 

Los demás casos a que se refiel'e el mismo N.º 3.º, como 
asimismo los cita,dos en el N.º 5. 0

, no los consideramos cons• 
titutivos del delito de abandono de destino o residencia, de 
acuerdo con la definición que nosotros hemos dado de este 
delito. En efecto, es elemento esencial de él, 1a intención de 
abandonar definitivamente el servicio, intención que no concu
rre en ,aquel,los ,casos, como se desprende de su sola lectura. 
Creemos que elloo pueden ser más bien objeto. de otros delitos 
sancionados en el mismo Código, como los de abandono de ser• 
vici e;., desobediencia, negligenci,a o insubordinación. 

El N.º 4. 0 señala _una cfa·cunstancia que en realidad supo
ne esa intención, de abandonar las fuerz,as a que pertenecen 
los jefes u oficiales, como es la de quedarse en una población 
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in el permi o- nece ario o fingiendo un medio para hacerlo. Es
ta di po-ieión no e tá ,comprendida en nuestra ley como cons
titutirn del delito que estuJiamos, y puede er considerada 
como tentativa del mismo, de acuerdo con l,o que expusimos 
en el párrafo del del'.ito fru tr-ado y la tentativa. 

El 1 .º 6.0 e igual a la d,isposición de nuestro artículo 311 
y el plazo señalado es como en los otros números sensiblemen
te má corto en relación •con el que fija este último artículo. 
)iotamo también que la ley argentina determina que 1a pre
sentación e,n e o caso deberá hacer e a cualquiera autoridad 
mili~r de la República, mientras que la ley iehilena e tablece 
que sólo podrá efectuarse ante la autoridades corre pon
dientes. 

Contra t,ando con la mayor severidad que emplea el Códi
go .argentino para que se entienda cometid(} el delito, está la 
dispo 1ción que fija la penailidad, que e sumamente suave y 
benigna. En realidad, el criterio seguido p,or el Código que 
venimo e tudi.ando no se aviene con la importancia del del,i
to en tiempo de paz ni con los efecto desa trozos que puede 
producir en el estado de guerra. A mayor -abundamiento, el 
propio Código argentino al tratar de la deserción, la castiga 
con pena muy severas, ,como er: calabozo y recargo de ser
vicio por tres años en tiempo de paz y hasta con la muerte 
en tiempo de guerra; no nos explicamo , e-ntonces, la causa 
por qué sancionada tan fuertemente ila deserción de 1a 
tropa y e es tan benigno en la aplicación de las penas co
rrespondiente al mismo delito cometido por la oficialidad. 

Hay todavía una observación que hacer sobre las disposicio
nes del Capítulo III, Título II, del Código de Justicia l\Ii
litar argentino, y ella se l'efiere a la última parte del articu
lo 675, que anciona oon la de titución, en todo tiempo, i el 
abandono excede de quince días. 

Esta d:ispo ición nos confirma en la opinión de que el Có
digo argentino confunde el abandono ele destino ,con otros de
litos, como lo dijimos al tratar de los casos determinados en 
los 1 .os 3.0 y 5.0

, porque, pr0cisamente, lo que '1o distingue 
del abanclono de servicio, e esa intención, que hemos repe
tido de ub traerse permanentemente del ervicio de las fuer-
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zas armadas y, por lo tanto, se presume que debiendo ser 
siempre definitivo el abandono de destino, debe exceder del 
plazo de quince días. Pu:diera pensarse que este plazo mí
nimum para imponer la destitución corre p •ndiera a una cir
cunstancia agravante de idénticos alcances que la del inciso 
4. 0 del artículo 309 de nuestro Código de Justicia Militar, 
pero nos re :stimos a interpretarlo así fundándonos en los 
propios términos de la ley a,rgentina, de lo cuales n o puede 
deducirse tal interpretación. 

En resumen, diremos que el Código argentino, tratando de 
este delito, es anticuado y confuso, por lo que se hace sentir 
fuertemente la necesidad de su reforma. Así lo han reconoci
do en su propio país gobernantes y legisladores, quienes han 
propiciado su modificación en los años 1913, 1914, 1917 y 
1923, designa,nido eomisiones especiales para que presentaran 
proyectos sobre la materia y -ele cuyos esfuerzos nada e ha 
podido realizar aún. 

ESPAÑA 

El Código de Justicia Militar español, de fecha 27 de Sep
tiembre de 1890, que no hemos pc,dido saber s,i ha sido de
rogado después de la última Revolución, contiene solamente 
cuatro disposiciones relativas a la materia que e tudiamos, en 
las que eñala lo ca1 os que cons::dera con titutivos del delito 
de abru1dono de de tino o residencia, y la penalidad aplica
b1e a él. 

,Dichos e.as pueden resumir e en tres, que scm.: a) faltar 
tres días, que se considerarán transcurridc-s pasada tres no
ches, del puesto donde se tenga el destino o residen{:ia o no 
presentarse en él cumplida la licencia temporal de que e 
hubiere disfrutado; b) dejar de presentarse en su destino en 
los plazos reglamentarios; y e) no presentarse a las autorida
de correspondient€S al recobrar la libertad como prisionero 
de guerra en el p-laz01 de quince día , si -el ofici,al se haillare 
elli territorio nacional, plazo que empezará a contarse ocho 
días después de no haber puesto los medios que tuv>iere a su 
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alcance para regresar a la patria, si el oficial se encontrare 
en territorio extranjero. 

La ley e pañola ca tiga el . delito de abandono de destino 
con ila pena de reclusión militar perpetua a muerte, si se co
metiere -al frente del enemigo, rebeldes o sedic,i,osos; con pri-
ión militar mayor si e ejecuta en opcracionc de campaña, 

fuera del caso anterior; y 1cm pérdida del empleo ,en todos 
los demás casos si se dejare transcurrir dos meses desde la 
consumación del delito sin prooentarse a las -autoridad-e co
rrespondientes. 

Cuando el oficial que abandone su destino ~10 esté compren
dido en este último caso, será anci'.:,nado con m·resto militar 
o su pensión del empleo- en conformida<l a las reglas con que 
se castigan fas faltas graYes, o sea, en est,os 0asos no hay de
lito propiamente hablando. 

PERU 

El Código de Justicia l\füitar del Perú rige desde 1929, y 
establece en u artÍ!culo 23-!, que cometen abandcno de desti
no lo oficiale qne, salvo el caso de imposi,bilidacl material o 
de justificación probadas, practiquen algunos de 1os hechos 
siguieliltes: 

1.0 "Faltar por más de tres día , que se considerarán trans
curridos pasadas tre noc,he , del lugar de su destino o resi
dencia; 

2.º ":No presentarse al superior cuarenta y ocho horas :des
pués de cumplida la licencia temporal que le hubiere sido 
acordada; 

3.0 
"~~· llegar al puesto de su destino en los plazo reg·la

mentarios; regresar después de emprendida una marcha o des
,·iarsc del derrotero que se les señaló como indispensable; 

4.º " o emprender la marcha después dr transcurridas 
veinticuatro hora.· de haber recibido orden de hacerlo; 

5. 0 
'' Quedar ·e en las po,blaciones, estando en marcha la 

fuerzas a que pertenecen, sin Pl correspondiente permiso o con 
pretexto de enfermedades o males supue tos o por otros moti
vos que no can legítimos; 
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6. 0 "No ·presemtars,e al ser llamados al servicio los que es
tén fuera de él o con licencia, vencidos los plazos señalados 
o dentro del término más breve, si no estuviesen fijados; 

7. 0 "Abandonar definitivamente el servicio antes de haber 
sido can<i-edida -la baja o li,cencia solicitada; y 

8.0 "i)eja,r de presentarse, pudÍ!endo · !hacerlo, a cualquier 
autorida:d militar em ,el término de la distancia los prisione
ros de guerra que recobren su libertad". 

E·l a:bandono de destino -es castigado por esta legiS'lación con 
la pena de cárcel, si se •cometiere frente al enemigo; con reclu
sión militar si fu-ere en wrritario que se halle en -eBtado de 
guerra, y oon sepa:ración temporal del servicio, en tiempo de 
paz, si-empre que se d-ejare transcurrir treinta días desde la 
ccmsuma1ción del deliito sin presentarse a las autoridades com
petentes; si se hiciera la presentación antes de. este plazo, \la 
pen,a será la que corresponda a-1 autor de falta grave. 

La tentaJtiva de ej-ecutar ,el delito será castigada con pena 
de clase inf,erim a la que corresponde al delito consumado, 
y -el delito frustrado tendrá la misma pena que este último. 

Debemos advertir que, según -este Códig,c-,, la pena de cár
cel comprende desde un año hasta cinco años, y que las dis
posi>0ion-es del mismo, .se aplican tanto al Ejéncito como a '1a 
Marina -de Guer.ra. 

Hacemos notar también que lia penalidad señalada por la 
1-ey peruana al delito de abandono de destino es la más be
nigna de cuantas establecen l-os diversos Códigos, especial
mente en los casos de cometerse eil delito :frente al ,enemigo, 
para los cuales 1-a may,aría de las .legislaciones imponen la pe
na -de muerte, mientras que -el Código que-- comentamos sólo 
estatuye como máximum para dichos casos, la pena de cinco 
años de cá:r,cel. 

4. La1S legislaciones que aplican una,s mismas reglas para la 
deserción, tanto de -los oficiales como ,d-e los individuos de tro
p,a, se conti,enen en los Códigos de Franc·ia, ItaJ.ia, .Suiza, Bra
sil, Uruguay y Méjico. 
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Estudiarlas detal1adamente nos parece que sería ,entrar en 
una ma,teria qne no ,no,s es propia y que, además, ya se ha 
dado a conocer en otrüs trabajos universitarios. Sólo diTemos 
de ellas que todas tienen una misma característica general, 
única diferencia entre la de.serción de los oficiales y de la 
de tropa, que es la mayor severidad con que se sanci<0na a. 
la oficialidad en todos ilos casos constitutivos del delitn. Las 
demás disposiciones -de ·estos Códigos no hacen distinción al
guna entre ambas -clases de de.ser0ión y se conforman a este 
objeitivo ha.blando genéricam,ente de "el militar" y substitu
yendo Los pLazos de listas fijados por las leyes que siguen el 
otro sistema ya mencionado, por los de tiempo contado por 
días, substitución que se explica por el hecho · de que los 1odi
ciaJes no tienen la obligación de pasar las listas diarias que 
son de rigor para Los ,individuos ,de tropa. 

No -estará de~ás que digamos que entre -estas últimas le
gislaciones se cuenta la más moderna que rige actualmente: 
El Código Penal para el Ejército de F'r'ancia, que fué pro
mulgado par Ley de 9 de Marzo de 1928 y mo,difiicado por 
Ley de fecha 4 del m~smo mes del año 1932, cuyas dispooi
cion-es son un · modelo sobre la inateria, sobresaliendo por su 
claridad y concisión. 

• 



• 



CONCLUSION 

Hemos visto que las legislaciones extranjeras siguen dos 
sistemas al considerar el delito <le abandano de desti.no o re
sidem:ia, encontrándose la ,nuestra ,011.trc fa.s que lo tratan co
mo un dehto di tinto del de deserción, que aplican solamente 
a los individu de tropa. 

Al e tudiar la diver as disposiciones del Títul-0 V, ·Párrafo 
4. 0 <lel Código de Justicia Miilitar, 1hemos llamado la atención 
acerca de los errores y vacíos que cantienen, :fijando al mi mo 
tiempo algunas ideas que pudieran crvir para Teparar esas 
deficiencias dentro del sistema vigcnt,e. 

Sin embargo, esto n o puede, indudablemente, obstar a que 
indiquemos nuestro pensamiento en o:rderu a propiciar la con
veniencia que existiría de refun\dir en unais mismas disposi
ciones las relativas a los delitos de deserción y de abandono 
de destino o residencia, ,con i<lerando amb delitos como uno 

sólo. 
En efecto, las circun 'iancias ·c-n que se comc'1en uno u otro 

delito son, se puede decir, las mismas, y, aunque si bien es 
cierto que los plazos señalados para los casos en que se con
sume deserción, pudieran parecer más largos, ya que se ha
bla de ocho listas, etc., debe tenerse presente que los indivi
duos de tropa pasan estas listas dos veces al día y que, por 
lo tanto, el delito se viene a consumar después de transcuni
d ·cuatro días, plazo éste en que se considera perfeccionado 
el -abandono del destino; por lo demás, el propio Código ac
tualmente, después de la reforma de 1932,_ ha suprimido ~as 

6 
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listas tratándose de la deserción de los carabineros. Hay so
lamente un caso constitutivo ,del delito de abandcno de des
tino o residencia que no está comprendido entre la deserción 
y ,es el que castiga a le oficiales que transitando por actos 
del .servicio, no se presentaren a los superiores respectivos 
dentro del tiempo que el N. 0 3.0 del artícuilo 308 indica; pe
ro, a 'Iluestro juicio, esta falta de sanción para los iru:livi
duos de tropa que se •hallen en la misma itua•ción,. no -es más 
que una omisión de fa le)'; puesto que, aunque talvez menos 
frecuente el desempeño de comisiones por esta clase de in
dividuos, es un hecho, que ellos las pueden recibir y el pro
pio Reglamento de Servicio de Guamición señala plazos para 
hacer las presentaciones en estos casos. No ha,bría inconve
ni-ente alguno, e,n consecuencia, para incorporar a las reglas 
relativas a la deserción, lo dispuesto en este N.º 3.0 

Dijimos al tratar de las circunstancias agravantes especia
les del abandono de destino que ellas eran las mi mas que ha
cían que la deserción tomara el nombre de calificada, o sea, 
que ·esta úiltima forma de delito no es más que la concurren
cia de una de aquellas circunstancias en el hecho del•ictuoso, 
por lo que en ambo ca os se obtiene ,el mi mo resu'ltado de 
aumentar la pena. Esta situación, es también, por consiguien
te, la misma en amb" delitos. 

Por otra pa11te, -a.demás de la igualdad de normas que he
mos seña,lado, debe teinerse también presente que los ca os 
que 1consideramos especiales del defüo de abandono de desti
no, estudfados en el Capítulo V, están igualmente tratados 
en el a.rtícuJ.o 322 del Código como con titutivos de deser
ción. 

En cambio, el párrafo del abandono de destino o residen
cia es absolutamente incompleto, no reglámdose, como lo he
mos vi}ltc•, sobre materias importantísima , como acerca de 
los cómplices y encubridores, delito frustrado y tentativa, 
etc., las que, in embargo, está:n contempladas •en el <lclito 
de deserción, •entl'e cuyas disposiciones s~ cuentan también 
a.Jgunas sobre respc•n abilidades civiles, caso de conmoción in
terior, castigos disciplinarios, y otras perfectamente aplica
bles al delito de deserción de los oficiales. 
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Todas estas consideraóones nos illevan a la conclusión de 
que es injustificado e inconveniente el sistema ,adoptado por 
nuestro Código de Justicia l\'[-ilitar al ·,considera:r est,os deli
tos, ya que incurriéndo e ,en ellos por la perpetración de un 
mismo hecho punible, cual es ,el .de abandona,r el destino con 
la intención de no vohr.er a él, se aplican •a ambo 1idéntli.cas 
reglas, y, por lo tanto, no puede servir de €xcusa para esta
blecer dos delitos la circunstaIJJcia de que determinados indi-
viduos, por su categoría y responsabilidad, deban sufrir ma- f 

y ores penas. 

Los Códigos deben ser senci,llos para que sean fác iles de 
comprender y de aplicar y es característica d,e su se.ncillez la 
de que no contengan disposicimes inútiles; el Código de Jus
ticia 1\Iilitar, en e ta parte, no se conforma a esta regla y 
por eso ,e necesaria su refoTma. 

Queremos agreg·ar a las ,consideraciones que J1emos hecho 
para probar la inconv,eniencia del actual sistema seguido por 
nuestra ley militar, algo qne insinuamos en la introducción 
de €ste trabajo relacionado con ila importancia misma del 
delito de abandono de dest·ino o r sidencia. 

E en el e tado de guefra cuando en realidad a,Jquiere Ycr
dadcro interés práctico el delito que estudiamos, pues, ps•r 
lo general, en tiempo de paz los oficiales nunca llegan a come
ter deserción debido al ,carácter de la prestación que efec
túan., que ~s, se puede decir, voluntaria, porque, actualmen
te sobre todo. cuando quieren separarse del servicio iles basta 
presentar su expediente de retiro, el que difícilmente se recha
zará sin mediar un acuerdOi posterior con el propio intere
sado; además, un oficial de mal comportamiento, será inde
fectiblement e destituído o llamado a ca,lifi'car servicios a.ntes 
de que se haga acreedor a sanciones jud~cia·les. 

Lo anterior. explica que ThO nos 1haya sido posible •conccer 
algún ca ·o de este delito cometido en tiempo de paz y justi
fica, p c,r ello, apa·rte de lo ya dicho, la modificación que pro
po!11emos. 

En conclusión, sostenemos que las disposiciones de los de
litos de deserción y de abandono de destino deben ,refundir-
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se, indicando, .simplemente, para los diversos casos que ,cons
tituirían rl delito, sanciones más severas que se aplicarían a 
la oficialidad. De e ·te m~:do se llenarían los vacíos- que hoy 
se presentan en el párrafo del abandono de destino o resi
dencia y se daría un paso •hacia una mayor precisión y clari
dad en las disposiciones del Código de Justicia Militar. 

Sabemos que actualmente el Colegio de Abogados ha de
signado -una -Comisión de su sene, para que estudie las ·refor
m~s que convendría introducir al Código de Justicia Militar. 
Por :nuestra parte, insin~amos que, si esta •inicia1:iva prospe
ra, se comprendiera e,n la reforma a efectuarse la materia 
que /hemos tratado, tomando en cuenta las ·ideas expuestas en 
este trabajo. 
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